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No.- 9646

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO 
NÚMERO DIECISÉIS

En la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco, República Mexicana; siendo las (18:00 
hrs) dieciocho horas, del día diecisiete de mayo de 2016, encontrándonos reunidos en 
sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, ubicado en la Plaza Hidalgo s/n Colonia Centro, estando presentes los CC. ' 
Francisco López Álvarez, Primer Regidor y Presidente Municipal; María del Socorro 
Hernández Arellano, Segundo Regidor, y Primer Síndico de Hacienda; Deyoce 
Hernández López, Tercer Regidor y Segundo Sindico de Hacienda; Adalid Gómez 
Rodríguez, Cuarto Regidor; José Jesús Reyes Torres, Quinto Regidor; Loyda Rivera 
Javier, Sexto Regidor; Eleuterio de la Cruz Sánchez, Séptimo Regidor; Martha Jaquelin 
Méndez Iduarte, Octavo Regidor; Javier Alejandro Silvan Jiménez, Noveno Regidor;
Ana Karen de la Cruz López, Décimo Regidor; Walter de la Cruz Esteban, Décimo 
Primer Regidor, Carmen Sánchez Jiménez, Décimo Segundo Regidor, Carlos Alberto 
Coutiño Ocaña, Décimo Tercer Regidor, Remedios Cerintp García, Décimo C u a rto '-^J iJ^  
Regidor; asistidos en este acto por el Profesor Ricardo Hernández Hernández/O ^s^ 
Secretario Municipal, que da por instalada la presente Sesión de Cabildo Numere \  
Dieciséis con carácter de Extraordinaria; acto seguido en el i so de la.voz el Presidenta /  
Municipal, pide al Secretario Municipal^ pase lista de asistencia y en su caso d e c la re y u ,^  
Quorum Legal, en el uso de la palabra el Secretario Municipai, procede a pasar la lista Nj^ - '
de asistencia de los Regidores antes mencionados contandolcon lá asistencia de todos __
los Regidores Municipales, por lo que se declara Quorum L^gal para llevar a efecto la ^  
Sesión Extraordinaria de Cabildo. A continuación el Lie. IFrancisco López Álvarez 
Presidente Municipal y Primer Regidor, solicita al Secretario-Municipal de a conocer ei 
orden del día, procediendo de inmediato a la lectura de la misma, siendo la siguiente: -

■ ! . . f  \
ORDEN DEL DIA i , ^ ! ; l \

: \ - V
I. - Instalación de la Sesión.----------------- ------------------------ ------------------------------- -u,_—:--------- >v." ¿

■
II. -Pase de lista y declaración .derquórum iega¡.----------------- -----------------------------------------
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III. - Lectura y aprobación en su caso del .orden del día.

IV. - Lectura o dispensa del Acta de la Sesión anterior. -

V. - Propuesta y en su caso aprobación de la revocación de la autoriza para el cambio de uso
de suelo comercial y dación de pago a favor de la señora Lila María Lutzow Córdova, de una 
fracción del predio ubicado en el fraccionamiento POMOCA al que fue autorizado en el punto 
V del Acta de la Sesión número 57 de fecha 23 de octubre del 2015.------------------------------------

VI. - Propuesta y en su caso aprobación a la donación a favor del Centro de Estudios Científicos
y Tecnológicos de Tabasco (CECYTE) de un predio ubicado en la avenida Del Sureste, zona 
9, sector 2 del fraccionamiento POMOCA, del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante d e ^ ^ «  
una superficie de 20,000 m2; en este mismo acto se aprueba por unanimidad de votos el cambio 
de uso de suelo de área verde a uso educativo, del predio antes referido.-----------------------------

•

Vil.- Propuesta y en su caso aprobación, para que el Presidente Municipal, pueda celebrar un 
convenio tripartita (Municipio, Estado y Federación) a nombre, del H. Ayuntamiento con el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA).——.------------------ ------;--------------

VIII. - Propuesta y en su caso aprobación de las personas que integraran el Consejo Ciudadano
de Cultura del Municipio de Nacajuca, Tabasco. -------------------- ------------ ----------------------------

IX. - Propuesta y en su caso aprobación de la autorización para ejecutar los proyectos de obra
a realizarse en los días subsecuentes al mes de mayo y el mes d,e junio de 2016,-----------------

X. - Asuntos generales.

XI.- Clausura de la sesión.

4

Después de la lectura del orden del día y siendo aprobada por unanimidad por los 
Regidores presentes, el Presidente Municipal manifestó que se tenga por iniciada la 
sesión de Cabildo. Para el desahogo del cuarto punto, del orden del día que es la lectura 
o'dispensa del acta de la sesión anterior, en uso de la voz el Lie. Francisco López 
Álvarez Primer Regidor y Presidente Municipal, instruye al Secretario Municipal dé 
lectura del acta de la sesión anterior; sin embargo los Regidores presentes, solicitaron 
se sometiera a consideración la dispensa a la lectura del acta de la sesión anterior, 
aprobándose por unanimidad de votos la dispensa a la lectura de dicha actay—  
posteriormente en uso de la voz el Ciudadano Secretario Municipal somete a votación ■ (  
y aprobación, siendo aprobado por unanimidad de los Regidores presentes; para el 
desahogo del quinto punto del orden del día Propuesta y en su caso aprobación de la 
revocación de la autorización para el cambio de uso de suelo comercial y dación de pago a 
favor de la señora Lila María Lutzow Córdova, de una fracción del predio ubicado en el 
fraccionamiento POMOCA ai que fue autorizado en el punto V deiketa de ía Sesión número 57 
de fecha 23 de octubre del 2015; por lo que en acto seguido el Secretario Municipal-somete /  
a'votación del Cabildo la propuesta antes referida, aprobándose por unanimidad 
votos, instruyéndose al Secretario realicé los traerles administrativos y jurídi.cplFpara el 
cumplimiento de! acuerdo antes referido.—------- ----- ---------

Para el desahogo-deTsextó punto del orden del día Propuestp y en su caso aprobación la 
donación a favor del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos de Tabasco 
(CECYTE) de un predio ubicado en la avenida Del Sureste, zona 9, sector 2 del 
fraccionamiento POMOCA. del municipio de'Nacajuca, Tabasco, constante de una
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superficie de 20,000 m2; en este mismo acto se pone a consideración la aprobación el 
cambio de uso de suelo de área verde a uso educativo, del predio antes referido; por lo 
que en acto seguido el Secretario Municipal somete a votación dél Cabildo la propuesta 
antes referida, aprobándose por unanimidad de votos, instruyéndose al Secretario 
realicé los trámites administrativos y jurídicos para el cumplimiento del acuerdo-antes 
re ferido .-------------- -------------------------------- --------------------------------------------------------------------

Para el desahogo del Séptimo punto del orden del día, propuesta y en su caso aprobación, para 
que el Presidente Municipal, pueda celebrar un convenio tripartita (Municipio, Estado y 
Federación) a nombre del H. Ayuntamiento con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA); por lo que en acto seguido el Secretario Municipal somete a votación 
del Cabildo la propuesta antes referida, aprobándose por unanimidad de votos, 
instruyéndose al Secretario realicé los trámites administrativos y jurídicos para 
cumplimiento del acuerdo antes referido.------------------------------------ ---------------------------

Para el desahogo del Octavo punto del orden del día propuesta y en su caso aprobación de las 
personas que integraran el Consejo Ciudadano de Cultura di.! Municipio de Nacajuca, Tabasco:

• L.C.P. Jesús Oracio Valdez López, Director de Fomento Económico y Turismo de este 
H. Ayuntamiento de Nacajuca.

® Prof. Arturo Ramón Ramírez : '
• Baltazar Hernández López
• Profa. Gudelia Pérez León
° Maria Jesús de la Cruz Ramírez 
® Placido Hernández López
® Maricela Rodríguez Pérez

Por lo que el Secretario somete a consideración de este Cabi do el punto antes referido, 
aprobándose por unanimidad de votos, solicitando a los integrantes del Consejo 
Ciudadano de Cultura del Municipio de Nacajuca, Tabasco, se pongan de pie para la instalación 
y toma de profesta de ley, por parte del Señor Presidente Municipal, Licenciado Francisco 
López Álvarez: integrantes de este Consejo, pregunto a ustedes ¡si protestan cumplir y hacer 
cumplir la normatividad aplicable a este órgano colegiado: si protesto; si asi lo hicieren que la 
sociedad y el pueblo de Nacajuca, se los premie y si no que se los demande.---------------- '—

Para el desahogo del Noveno punto del orden del día, se somete a propuesta y en su 
caso aprobación de la autorización para ejecutar los proyectos de obra a realizarse en los dias 
subsecuentes al mes de mayo y en el mes de junio de 2016, mismos que se adjuntan (anexo 
1), por lo que el Secretario somete a votación, aprobándose por unanimidad de votos; acto 
seguido se instruye al Secretario realice los trámites necesarios para el cumplimiento del 
acuerdo correspondiente.------------------------------------------------- ----------------- ---------------------------

Para el desahogo del siguiente punto del-orden del d ia (asuntos generales), ei 
Presidente Municipal, pregunta a les presen,ies si aiguien tiene algo que decir al 
respecto, por lo que a! no existir intervención aig-jna en-este punto dei or^ga-ciehjia y 
no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Municipal Lie, Franci^cp^bápez 
Alvarez, procede a declarar CLAUSURADA ia presente sesión extraordinaria de 
cabildo, siendo las (20:00 horas-) -veinte horas, del día 17 de mayo de (2016) dos'mil
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dieciséis, firmando a’ calce los que en eila intervinieron, ante la presencia del C. Ricardo 
Hernández Hernández, secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca,

Esta hoja de firmas corresponde a la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Honorable 
• Cabildo Constitucional de Nacajuca, Tabasco, celebrada el dia 17 de mayo de 2016.-------------

ELEUTERIO DEfCÁ CÜtí 
SÉPTIMO REGIDOR

SANCHEZ

Ja v ie r  Al e ja n d r o  s ilv a n  j im e n e z
NOVENO REGIDOR

■MARTHA JA<áí 
’ QCTAVC

.IN MENDEZ IDUARTE 
EGIDOR

ANA KARE«®E LA CRUZ LÓPEZ 
DÉCIMO REGIDOR

K

WAL rERÍDÉ1LACRlÍZ ESTEBAN 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR



8 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL S

CARLOS ALBERTO COUTIÑO OCAÑA 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

RÉMEDÍOS CERINO GARCIA 
DÈCIMO CUARTO REGIDOR

V

EL QUE SUSCRIBE PROF. RICARDO HERNANDEZ HERNANDEZ, SECRETARIO MUNICIPAL' DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 97 FRACCIÓN IX D LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO.

CERTIFICO

QUE POR LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 

ORIGINAL, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 

CONSTANTE DE CUATRO FOJAS ÚTILES, MISMAS QUE EN SU ORIGINAL OBRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  

DE NACAJUCA, TABASCO, POR LO QUE FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE 

HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DO SJVf^'^G IQ CHO .

/

\  J a t e n t a m e

SECRETARIO MUNICIPAL

EZ HERNANDEZ '

JL-
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NO.-9647 ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABi! 
NÚMERO CIENTO CUATRO

En la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco, República Mexicana; siendo las (08:00 
horas) ocho horas del día 09 de julio del año dos mil dieciocho y 
establecido en los artículos 115 de la Constitución Política 
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
1, 2, 19, 25, 35, 38, 39 fracción I, 40, 4 1, 42 y demás relativo 
Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco; en la sala 
misma que se ubica dentro del Palacio Municipal, sede oficial de 
en Plaza Hidalgo s/n, Colonia Centro, se convocó para ésta sesión a los regidores del
Honorable Ayuntamiento Constitucional periodo 2016-2018;

no

de conformidad con lo 
e los Estados Unidos 
Soberano de Tabasco; 
y aplicable de la Ley 

s Sesiones de Cabildo 
mismo, con domicilio

CC. Francisco López
Álvarez, Primer Regidor y Presidente Municipal; María del Socoro Hernández Arellano, 
Segundo Regidor y Primer Síndico de Hacienda; Deyoce Hernández López, Tercer 
Regidor y Segundo Sindico de Hacienda; Adalid Gómez Rodríguez, cuarto regidor; José 
Jesús Reyes Torres, Quinto Regidor; Loyda Rivera Javier, Sexto Regidor; Eleuterlo de la 
Cruz Sánchez, Séptimo Regidor; Martha Jaquelin Méndez Idiiarte, Octavo Regidor; 
Javier Alejandro Silván Jiménez, Noveno Regidor; Ana Karen de la Cruz López, Décimo 
Regidor; W alter de la Cruz Esteban, Décimo Primer Regidor; Carmen Sánchez Jiménez, 
Décimo Segundo Regidor; Carlos Alberto Coutiño Ocaña, Décimo Tercer regidor; 
Remedios Cerino García, Décimo Cuarto Regidor del Municipio de Nacajuca, Tabasco; 
con la finalidad de celebrar la sesión número 104, en carácter.de ordinaria asistidos en 
este acto por el Profesor Ricardo Hernández Hernández Secretario del H. 
Ayuntamiento; a continuación, el Lie. Francisco López Álvarez 
Primer Regidor, solicita al Secretario Municipal dé a conocer el 
procediendo de inmediato a la lectura del mismo, siendo el siguiente: —

residente Municipal y 
orden del día,

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia y declaración del quòrum legai.—--

II. - Declaración de Instalación de-la'sesióni.— -——— i

III. .- Lectura y aprobación en su caso del orden del dia.

¡V.- Lectura o en su caso dispensa del acta de la sesión anterior.-

V.- Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la amr 
abta de sesión de ca.bildo numero dieciséis, de fecha 17 de mayo 
cuál se aprobó la revocación de la autorización para el de uso 
dación de pago a favor de la señora Lila María Lutzow Córdova 
predio ubicado en el fraccionamiento Pomoca, aprobada en el 
sesión número 57, celebrada por el cabildo, actuante en el period 
h. ayuntamiento constitucional de Nacajuca, Tabasco, en fecha 
2015; por transgredir lo estipulado en los,artículos 134, primer p 
inciso b) de la Constitución Política de los -Estados Unidos Mexic a 
65, fracción I, inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Estado de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de Res, 
Servidores Públicos; 38, último párrafo de la Ley Orgánica de los 
de Tabasco; 33, 34, 35, 39 y 42 de la Ley General de Contabilídac

Vi.- Asuntos Generales.

V il.- Clausura de la sesión.

pjliación del punto v del 
de 2016, mediante la 
de suelo -comercial y 
, de una fracción de 
punto v del acta de 

o 2012-2015, de este 
23 de octubre del año 
ájrrafo, 115, fracción II, 

nos; 76, párrafo XIII. 
ibre y Soberano del 

pjonsabllldades de los 
úlunicipios del Estado 
Gubernamental.------
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PRIMERO.- En el uso de la voz el Ciudadano Francisco López Áljvarsz en su calidad de 
Presidente Municipal, quien preside la sesión, solicitó ai Secretaria dpi H. Ayuntamiento, 
proceda a desahogar el primer punto dei orden del día realizando el pase de lista de 

' asistencia de los regidores que integran este Honorable Ayuntamiento.-------------------------

En cumplimiento de lo anterior y en uso de la voz, el Secretarlo del H. Ayuntamiento, 
realizó el pase de lista de los Regidores que integran el Ayuntamiento Constitucional, 
periodo 2016 - 2018 del Municipio de Nacajuca, Tabasco; de la siguiente m anera:----------

Lie. Francisco López Álvarez, Primer Regidor y Presidente Municipal Presente 
L.C.P. María del Socorro Hernández Arellano, Segundo Regidor y Presente 
Primer Síndico de Hacienda
Profr. Deyoce Hernández López, Tercer Regidor y Segundo Sindico . Presente 
de Hacienda
Mtra. Adalid Gómez Rodríguez, Cuarto Regidor Presente
Profr. José Jesús Reyes Torres, Quinto Regidor Presente
C. Loyda Rivera Javier, Sexto Regidor . Presente
C. Eleuterio de la Cruz Sánchez, Séptimo Regidor Présente
C. Martha Jaquelin Méndez Iduarte, Octavo Regidor. Presente
C. Javier Alejandro Sllvan Jiménez, Noveno Regidor ' Presente
C. Ana Karen de la Cruz López, Décimo. Regidor Presente
Lie. W alterde la Cruz Esteban. Décimo Primer Regidor Presente
Tec. Carmen Sánchez Jiménez,. Décimo Segundo Regidor Presente
Lio. Carlos Alberto Coutiño Ocaña Décimo Tercer Regidor Presente
C. Remedios Cerino García, Décimo Cuarto Regidor Presente

'i

Seguidamente, el Secretario del Ayuntamiento, informó al Presidente Municipal Lie. 
Francisco López Álvarez, después del pase de lista realizado, se. encuentra físicamente 
presentes en esta sala de sesiones los CATORCE REGIDORES que integran el

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 41 dé>:la Ley 
Orgánica de los Municipios de Tabasco, el Ciudadano Presidente Municipal, declaró la 
existencia de quorum legalpara sesionar y se considera formalmente instalada la sesión 
de cabildo número ciento cuatro en carácter de ordinaria, siendo válidos los acuerdos 
que en la misma se tomen.---------- ------- ---------------------------------------1---------------------------------

TERCERO.- Seguidamente el Ciudadano Presidente Municipal, instruyó al Secretario del 
Ayuntamiento, proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo, el orden del día propuesto.------------------------------------------  1

"Señores Regidores, se somete a votación y su aprobación, el Orden del Día, mediante 
la cual se sujetará esta Sesión de Cabildo Ño. 104 con carácter de ordinaria, por lo que 
solicitó respetuosamente que quienes estén de acuerdo lo manifiesten alzando la

Una vez realizada la votación, el Secretario del Ayuntamiento 
Municipal que el orden del día ha sido, aprobado por unanirr

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente insiruyó ai Secretarle 
se sirva asentarlo en ei acta y dé a conocer el siguiente punto de 
desahogo.----------------------------------------------------------------------- --------

informó al Presidente 
idad de los. regidores

del Ayuntamiento que 
orden del día, para su
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CUARTO.- Ciudadano Presidente el cuarto punto del orden dp 
lectura y aprobación del acta .de la sesión anterior, correspon 
Cabildo No. 103 en carácter de ordinaria. En uso de la voz el Pr 
Francisco López Álvarez, propone la dispensa de la lectura. Pan 
somete a votación de los señores regidores que estén por la afirm 
la lectura del acta de la Sesión de Cabildo anterior.' lo m 
acostumbrada levantando la mano.------- -----------------------—-/—

dia es relativo, a la 
fiente a la Sesión de 
ssidente Municipal Lic. 
a lo cual el Secretarlo 
stiva de la dispensa de 
anifieste de la forma

■ Una vez realizada la votación, el Secretario del Ayuntamiento,! informó al Presidente 
Municipal, que la propuesta de dispensa de la lectura del acta anterior ha sido aprobada 
por unanimidad de votos de los regidores presentes, para todo¡s los efectos legales a 
que haya lugar.-------- :------------- ------------------------------------------------

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente instruyó el Secretario del Ayuntamiento que 
se sirva dar a conocer el siguiente punto del orden del día, para su desahogo.----------------

QUINTO.- En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento} expresó, ciudadano 
Presidente el quinto punto del orden del día es el relativo a la Propuesta para su 
análisis y en su caso aprobación de la ampliación del punto v del acta de sesión de 
cabildo numero dieciséis, de fecha 17 de mayo de 2016, mediante la cual, se aprobó la 
revocación de la autorización para el de uso de suelo comercial y dación de pago a 
favor de la señora Lila María Lutzow Córdova, de una fracción de predio ubicado en el 
fraccionamiento Pomoca, aprobada en el punto v del acta de sesión número 57, 
celebrada por el cabildo actuante en el periodo 2012-2015, de|este h. ayuntamiento 
constitucional de Nacajuca, Tabasco, en fecha 23 de octubre del año 2015; por 
transgredir lo estipulado en los artículos 134, primer párrafo, 115, fracción II, inciso b)

76, párrafo XIII. 65, 
Soberano del Estado

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
fracción I, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y 
de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley dé Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 38, último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 33, 34, 35, 39 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: se 
somete a consideración del cabildo, la ampliación del punto V cel acta de Sesión de 
cabildo número dieciséis de fecha diecisiete de mayo dé 2016 mediante el cual se 
aprobó por unanimidad la revocación de la autorización para el u: o del suelo comercial 
y dación de pago a favor de la señora Lila María Lutzow Córdova, de una fracción de 
predio ubicado en el fraccionamiento Pomoca, con propiedad amparada mediante 
escritura pública número (1692) Volumen número (XXXII) de fecha 31 de mayo de laño 
2005, otorgada ante la fe del licenciado Leonardo de Jesús Sala. F oisot, Notari¿BúbJi§o 
número 32 del Patrimonio del Inmueble Federal, con adscripción ni municipio de QéMro 
y sede en esta ciudad, a nombre del H Ayuntamiento de.Nacaucá, Tabasco, por el 
pago de la cantidad de $3,000.000,00[ a favor de la Comisión Federal de Electricidad en 
calidad de acreedora del ■Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, siendo este pago en calidad de estipulación eh favor de tercero, aprobado por 
mayoría en el punto V, del Acta de Sesión número 57, celebrada por el Cabildo 
actuante en el periodo 2012-2015 de este H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco en fecha 23 de octubre del año dos mil quince; autorización que contraviene lo 
estipulado en el artículo 134, primer párrafo, 115 fracción II, inciso b) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero, 65 fracción I, 
incjso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 38 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 33, 34, 35, 39 y 
42 de la ley General de Contabilidad Gubernamental, toda vez que no se justifica 
legalmente, al no obrar convenio entre el Ayuntamiento y la C. Lila María Lutzow 
Córdova, para pagar por cuenta del municipio; no se efectuó ava lló  del predio a donar, 
para determinar el valor de los bienes y en el estado de situación financiera a l.31 de 
Diciembre del año dos mil quince, no se refleja pasivo a nombre de Lila María Lutzow 
Córdova; tal como lo determino el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
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Tabasco, del H. Congreso del Estado, mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/3146/2016, de fecha 15 de Julio del año 2016' lo anterior para dar 
cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y surta los efectos legales correspondiente..

Concluido el análisis del presente punto, el C. Presidente Municipal solicita al Secretario 
del Ayuntamiento sirva someter a consideración del Honorable Cabildo para aprobación 
del presente punto del orden del día.------------------------------ .----j------ j ------------ -------- -----------

Seguidamente el Secretario de! Ayuntamiento somete a volacióih nominal del Cabildo la
propuesta antes mencionada, preguntando a cada regidor si es 
se abstiene de votar por la propuesta:

án a favor, en contra o

Lie. Francisco López Álvarez, Primer Regidor y Presidente Municipal 
L.C.P. Marta del Socorro Hernández Arellano, Segundo Regidor y Primer Síndico 
de Hacienda
Profe. Deyoce Hernández López, Tercer Regidor y Segundo Sindico de Hacienda 
Mtra. Adalid Gómez Rodríguez, Cuarto Regidor 
Prof. José Jesús Reyes Torres 
C. Loyda Rivera Javier, Sexto Regidor 
C. Eleuterio de la Cruz Sánchez, Séptimo Regidor 
C..Martha Jaquelin Méndez Iduarte, Octavo Regidor 
C. Javier Alejandro Silvan Jiménez, Noveno Regidor 
C. Ana Karen de la Cruz López, Décimo Regidor 
Lip. Walter de la Cruz Esteban, Décimo Primer Regidor 
Tec. Carmen Sánchez Jiménez, Décimo Segundo Regidor 
Lie. Carlos Alberto Coutiño Ocaña, Décimo Tercer Regidor 
C. Remedios Cerino García, Décimo Cuarto Regidor

A favor 
A favor

Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Abstención 
A favor

Resultando de ello once (11) votos a favor y tres (03) abstenciones de ios regidores C. 
Deyoce Hernández López; Martha Jaqueline Méndez Iduarte quien señala que existe un
amparo federal y Carlos Alberto Coutiño Ocaña por no tener
corrige ni la notificación del OSFE 
votos.---------------------------------------------

el documento que se
por lo que el punto se aprueba por mayoría de

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente instruyó al Secretario del Ayuntamiento dé a 
conocer el siguiente punto del orden del día, para su desahogo.—j----------------------- -----------

SEXTO.- Para el desahogo del sexto punto del orden del día referente Asuntos 
Generales; por lo que el C. Presidente Municipal cede el uso dé |la voz, a quigfbdesee 
manifestar algún comentario, no habiendo ningún otro comentario al respectó’?/ el 
ciudadano Presidente solicita al Secretario dé lectura al siguiente junto orden del dfa.--

SÉPT1MO.- En uso de-la-voz" el """Ciudadano Secretario del Ayuntamiento manifiesta: 
Ciudadano Presidente el siguiente punto del orden del día es el 
clausura de la sesión.---------- ------------------------ --------- -------------------

Por lo que en uso de la voz el.Presidente Municipal expresa: Agotados todos; los puntos 
dei orden del día, que fueron aprobados para esta'la Sesión ce Cabildo No. 104 en 
carácter de ordinaria, y con fundamento en el artículo 78 fracción II de la Ley Orgánica 
de ¡os Municipios del Estado de Tabasco, solicito al ciudadano Secretario del 
Ayuntamiento se sirva turnar los acuerdos tomados en esta sesión a las Direcciones 
correspondientes afín de dar cumplimiento a lo aprobado por el cabildo, procedo a citar a 
los Regidores de este Honorable Ayuntamiento para la siguiente sesión la cual se le 
notificara puntualmente, por lo que siendo las.08:45 horas del día 09 de julio del año dos

óptimo, referente a la

ÍN
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mil dieciocho reunidos en ia Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
de'Nacajuca, Tabasco, se da por clausurado todos los trabajos de esta sesión, muchas 
gracias por su asistencia. Firmando de conformidad al calce y al jmargen los que en ella 
intervinieron, ante la presencia del C. Profesor Ricardo Hernández Hernández, 
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tarasco, quien Certifica y 
da Fe.-----------r-------- f------------------------------------------------------------—

LiC. FRAI 
PRESIDE!

PEZ ALVAREZ 
NPCIPAL

MARIA DEL S0Q0RRO HERNANDEZ ARELLANO 
SEGUNDO REGIDOR

La presente hoja de firmas corresponde a la sesión de cabildo número 104 en carácter de 
, ordinario de fecha 09 de julio del 2018.--------

P°IV Pü t

DEYOCE HERNÁNDEZ LÓPEZ 
TERCER REGIDOR

JOSÉ JESUS REYES TORRES 
QUINTO REGIDOR

ELEUTERIO DE LA CRUZ SÁNCHEZ 
SÉPTIMO REGIDOR

JAVIER ALEJANDRO SILVÁN JIMÉNEZ 
NOVENO REGIDOR

WALTER pE  LAICRUZ ESTEBAN 
DÉCl.MOT’RIMEjR REGIDOR
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EL QUE SUSCRIBE PROF. RICARDO HERNANDEZ HERNANDEZ, SECRETARIO MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 97 FRACCIÓN IX D LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO.

CERTIFICO

QUE POR LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA ES FIEL Y EXACTA R 

ORIGINAL, DE FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MLL DIESIOCF 

SECRETEARIA DEL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA,- TABASCO, CC 

FOJAS UTILES MISMAS QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVC 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 

SELLO PARA LOS FINEL LEGALES EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABA{¡ 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIESIOCHO.

PROFR. RlCAR

SECRETARIO MUNICIPAL.

SECRETAI
AYUNTAN

^PRODUCCIÓN DE SU 

O EXPEDIDO POR LA 

NSTANTE DE CINCO 

S DE LA SECRETARIA 

>OR LO QUE FIRMO Y 

CO, A LOS DIEZ DIAS

RIA DEL 
JEN K '
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No. - 9645

OOMAICALOQ

MUNICIPIO DE COMALCALCO

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO)

Del 01/01/201Q al 30/06/2018

Egresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado Devengado Pagado
Subejercicio

1 2 3 *  {1 + 2 ) 4 5 6 = { 3 - 4 )

1000 SERVICIOS PERSONALES 317,060,127.22 -7,750,838.07 309,309,289.15 133,649,389.12 130,712,409.72 175,659,900.03

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
1100 PERMANENTE

80,224,002.77 -960,388.61 79,263,614.16 41,659,668.01 41,659,668.01 37,603,946.15

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
1200 TRANSITORIO

18.148,825.28 345,534.70 18,494,359.98 7,698,368.00 7,696,368.00 10.795,991.98

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 66,813,238.93 379,752.64 67,192,991,57 11,587,119.71 11,587,119.71 55,605.871.86

1400 SEGURIDAD SOCIAL 24,317,666.29 57,694.37 24,375,360.66 12,469,370.63 9,548,376.23 11,905,990.03

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 31,682,191.93 -4,489,867.11 27,192,324.82 16,113,870.19 16,097,885.19 11,078,454.63

1600 PREVISIONES 7,000,000.00 -5,074,864.06 1,925,135.94 0.00 0.00 1,925,135.94

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 88,874.202.02 1,991.30000 90,865,502.02 44,120,992.58 44,120,992.58 46,744,509.44

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 42,547,015.02 1,250,916.36 43,797,931.38 24,296,262.47 22,617,784.06 19.501,666.93

MATER1ALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
2100 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 10,637,000.00 -3,343,135.29 7,293,864.71 5,308,019.21 5,183,486.35 1,985,845.50

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 128,000.00 -108.000.00 20,000.00 6,480.00 6,480.00 13,520.00

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
2300 COMERCIALKACIÓN 405,000.00 -369,800.00 35,200.00 4,853.22 4,162.14 30,346.78

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
2400 REPARACIÓN 8,227,030.02 -818,142.21 7,408,887.81 6,371,722.65 6,251,030.93 1,037,165.16

PRODUCTOS QUÍMICOS. FARMACÉUTICOS Y DE 
2500 LABORATORIO 1,938,210.00 -221,192.88 1,717,017.12 1,672,726.08 1,672,726.08 44,291.04

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,852,200.00 2,994,948.24 18,847,148.24 9,266,490.43 8,392,630.38 9,580,657.81

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
2700 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 1,627.000.00 3,347,239.90 4,974,239.90 51,239.90 29.524.71 4,923,000.00

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 260,000.00 260.000.00 0.00 0.00 260,000.00

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 3,732.575.00 -491,001.40 3,241,573.60 1,614,730.98 1,077,741.49 1,626,842.62

3000 SERVICIOS GENERALES 115,911,276.61 9,366,133.19 125,277,409.80 70,427,647.48 65,970,405.38 54,849,762.32

3100 SERVICIOS BASICOS 43,236.000.00 -671,479.60 42,564,520.40 16,704,828.44 16,699,206.44 25,859,891.96

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 8,850,000.00 2,295,097.78 11,145,097.78 5,902,036.50 4,656,052.99 5,243,061.28

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y 
330° Q TR0S SERVICIOS 9.434,800.00 999,726.73 10,434,526.73 5,406,8S4.47 5,405,253.67 5,027,672.26

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 2,450,000.00 1,046,882.38 3,496,882.38 1,165,207.82 1,132,568.97 2,331,674.56

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
3500 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 31,195.100.00 -2,304,851.16 28,890,248.84 13,559,926.75 11,007,622.93 15.330,322.09

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 100.000.00 -100.000.00 0.00 0.00 0.00 0.0(

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 424,750.00 -104,296.00 320,454.00 126.959.97 132,488.97 193,494.0:

3800 SERVICIOS OFICIALES 15.510.000.00 6,844,458.67 22,354,458.67 22.354,458.67 22,249,636,55 0.01

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 4,710.626.61 1,360,594.39 6,071,221.00 5,207,574,86 4,687,574.86 B63.646.1

4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 48,621,000.00 7,736,415.89 56,357,415.89 49,952,012.04 49,247,968.49 6,465,403.8

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 3,950.000.00 1,909,241.52 5,859,241.52 5,801,964.20 5,801,964.20 57,277.:

4400 AYUDAS SOCIALES 44,071,000.00 5,827,174.37 49.898.174.37 43,906,001.92 43,201.956.37 5,992,172.■
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o
COM ACCALCO

MUNICIPIO DECOMALCALCO

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO)

Del 01/01/2018 al 30/06/2018

Egresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado Devengado Pagado
Subejercicio

1 2 3 » ( 1 + 2 ) 4 5 6 *  ( 3 ■ 4 )

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 600,000.00 0.00 600,000.00 244,045.92 244,045.92 355,954.08

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7^00.000.00 -588,260 00 6,611,740.00 5.465,499.99 5,465,499.99 1,146,240.01

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2.200.000.00 -1,600,000.00 600.000.00 0,00 0.00 eoo,ooo.oo

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 4,OOQ,OGÜ.OO 1,756,000.00 5,756,000.00 5,446,999.99 5.446,999.99 309,000.01

5600 MAQUINARÍA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,000,000.00 -744.260.00 255,740.00 18.500.00 18,500.00 237,240.00

5800 BIENES INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 Ò.00 0.00

5000 INVERSION PUBLICA 151,497072.00 9.307,450.04 160,304,522.04 . 109,496,516.36 68,674,299.71 51,307,905.68

5100 OBRA PÚBLICA EN BIENES OE DOMINIO PÚBLICO 150.497,072.00 &,134;951.94 159,632.023.94 109.328,362.06 68,506,045.43 50,303,661.86

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 1,000.000.00 172,496.10 1,172,498:10 168,2542a 168.254.28 1,004,243.82-

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 4,060,639-94 -971,180.61 3,089,659.33 04)0 0.00 3,089,659.33

PROVISIONES p a r a  c o n t in g e n c ia s  y  o t r a s  
7900 EROGACIONES ESPECIALES

4,060.333.94 -971,180.61 3,089,659.33 0,00 0.00 3,089,659.33

SOOO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 3,000,000.00 -300,000,00 2,700.000.00 2,667,221.50 2,667,¿21.80 . 32.778.20

6500 CONVENIOS 3.000,000:00 -300,000.00 2,700,000.00 * 2,667,221,30. 2.667JÍ21.80 32,778.20

9000 DEUDA PUBUCA 1B,800,338.21 . 20,100.000.00 38,900,388.21 10,434.714.46 8,847,070.60 - 28,465,673.75

9900 ADEUDOS OE EJERCICIOS FISCALES ANTER íCRESlAOEFAS) ■ 18,600,383,21 20.100,1X30:00. ' 38,900,388.21 10,434,714.40 8,347,070.60 2a.465.673-.75

Tola! del Gasto 704697:713.00 38,150,638.80 746,948,355.30 406,389,363.72 354,202.659.77 340,458,992.08

LIC. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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OOMALCALCO

MUNICIPIO DE OOMALCALCO

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (POR TIPO DEL GASTO)

Del 01/01/2U18 al 30/06/2018

Egresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado Devengado Pagado Subejarcicio

1 2 3 » ( 1 + 2 ) 4 6 6 “ ( 3 - 4 )

1 GASTO CORRIENTE 530,600,258.79 0,331,446.76 539,931,705.55 280,748.486.99 270.971,743.55 259,163,218.56

3
AMORTIZACION DE LA DEUDA Y 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS

16,800,388.21 20,100,000.00 38,900,388.21 10,434,714.46 6,847,070 ÜÛ 28,465,673.75

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 600,000.00 0.00 600.000.00 244,045.92 244,045.92 355,954.08

5 PARTICIPACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.D0

Total del Gasto 708,697,719.00 38,160,636.80 746,848,355.60 406,389,363.72 340,458,992.08

LÍC. ROSA MARGARI' A GRANEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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O Q M  A R C A IC O

MUNICIPIO DE COMALCALCO

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE-EGRESOS 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Del 01/01/2018 ai 30/06C018

Egresos

Ampliaciones
/Reducciones

Subejercicio

Concepto Aprobado Modificado Devengado Pagado

1 2 3 = ( 1 + 2 ) 4 5 6 - 1 3 - 4 )

31111MU01 PRESIDENCIA 5,727,809.58 -492,400.00 5.235,40938 1.006,216.05 985,759.82 4729.19353

31111MU02 SECRETTARtA DEL AYUNTAMIENTO . 16,293.747.97 1,063,414.08 17¡377,162.05 . 7.516.967.96 7.456799.40 '9.060,194.09

31111MU03 DIRECCION DE FINANZAS 14,021.707.36 . 2,149,620.32 16,171,327.70 6.886.646X 6.789,884.4-1 9764,681.70

31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION 5,125,878,27 ‘ 1.527,473.14 6,653,354.41 2,824,202.51 2.595.574.81 4,029,151.X

31111MU05 CONTRALOR 1A MUNICIPAL 9,019,03787 - -3,136,900.x 5.382.137.67 2.597,190.05 2,550,897.30 3784,947.62

31111MUO0 DIRECCION DE DESARROLLO 17,600,019.74 985,885:87 18,585,905.01 '11.857,838.77 11,647,554.83 6.728766.84

31111MÜ07
DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO 14,516,817.30 -1,059,971.93 13,456.845.37 11,702,053.83 11,683.552.92 1,754,791.54

31111MU06
DIRECCION DE 0 9 RAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 170,496,444.85 6,30579&51 17B.801,743.36 92.591,708.08 81,751495.72 84710.037.28

31111MUD9 DIRECCION DE' EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION 46,135^90.62 6.487.778.13 52,623,068.75 38.016.619.62 37,496X1.87 . 14,604.448.93

31111MU10. DIRECCION DE ADMINISTRACION 64,384,784.09 ... 14.083,504,60 78,468.388.89 - 33,689,617.66 31.325,543.28 44.778,771.03

31111MÜ11 DIRECCION OE SEGURIDAO PUBLICA 118,263,787.51 ‘ 3,015,128.70 121,278910.21 55,138,455.65. 53,247,125;59 66.140.460 36

31111MU12 DIRECCION DE TRANSITO 13,033;138.49 63,857.61 13,096,996.10 5.359,231.98 4.939,886.85 7,737.764.12

3ÍÍ11MÚ13 . OIRECCIGN DE ASUNTOS JURIDICOS 5,890.504.32 -803^00.00 5,086,794.32 1.BX,225.88 1,705.647.03 3777,568.44
31111MU14 DIRECCION OE ATENCION CIUDADANA 7.936.708.83 1.105,567.40 9.042.294-23 6.775,685.86 6.715.045.61 2,266,628.57

3111.1MU15 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 2.627,666.96 -20:2/0.83 2,807,396.13 . 1,011,296.92 993,599.96 1,798,099.21

31111MU16
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTAetE 2.524.41474 -14.000.X 2,510,414.24 i -225,562.08 1.198.980.88 1,284,852.16

31111M017 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 4,040.101.1.1 . 55.528.23 4,095.629.34 , 1,841,024.26 1.790,198.61 2754.805.08

31M1MU18 COORDINACION DEL DJF 34,629,796.07 -603,42336 35,433,224.43 22.380,217.46 22.015.064.13 13,053,006.97

31111MU20 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 496,646.09 .0 .M * 498.648X ' 145.261.X 143.467X 353.387,X

31111MU30 SUSOIRECCION DE CATASTRO. 2,657,198.13 -145,814;iS. 2,511.38Í.94 . ’ 1,370,941.76 1,343,686.95 1,140.440.18

31111MU3Z COORDINACIÓN DB COMUNICACIÓN SOCIAL 77496,337.30 . -2,553,558.40 ‘ 4.942.778.99 . 2.899,244.23 . 2X3.85fl.83 2,043,534.76
31111MU33 OFICIALIA DEL RE31STRO CIVIL 5.314.770.40 •2S.0X.X 5,280.77040 2,354,284.59 2,289,023.53 2,935.485.81
31111MU34 COORDINACION DEL RAMO 33 140,063:024.08 8,935,744.x 146,998,766.08 95,588,093.12 61.151,409.62 53.410.674.96

746,848.355.80 406,389.363.72 354,202,659.77 340,458,992.08

LIC. ROSA MARGARITA GRANIEL 2ENTENO  
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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O Ü M A IC A L O O

MUNICIPIO DE COMALCALCO

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD FUNCIÓN)

Del 01/0112016 al 30/06/2016

Egresos

Concepto ApfOooOo Ampliaciones
.'Reducciones

Modificado Devengado Pagado

Suoejerciclo

1 2 3 = ( 1 . 2 ) 4. 5 . e *  ( 3 - 4 )

GOBIERNO 445,705,266.79 -7,024^27.60 441,661,031.19 197,842,882.41 191,126,442.19 243,836,148.78

3 COORDINACIÓN DE LA POLll ICA DE GOBIERNO 265,722.209.77 -7,892,334.96 277,829^74.79 124,470.738.20 120.590,594.92 •163,359.138.59

5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDAR IOS 14.788,659.04 1,647,930.93 16,436,589.97 6.255,263.01 6,133,961.72 10.181,326.96

6 SEGURIDAD NACIONAL 0.00 2,559,000.00 2.559,0».00 2.024.999.99 2,024,999.99 534,0» .01
ASUNTOS DE ORDEN PÜBUCO Y DE SEGURIDAD 

7 INTERIOR 128.926.066.06 1,685,542.04 130,811.635.10 57,467.410.63 £5,442.115.25 73.344.224.47

0 OTROS SERVICIOS GENERALES 19,266.303.92 -5,224,372.59 14.043.931.33 7,624.470,56 6.936,770.31 6.419,460.75

DESARROLLO SOCIAL 217.662,072.00 11,208,613.45 228,890,685.45 170,777,186.10 136,647.960 41 58,113,497.35

1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 23,900.000.00 6,661.547.26 30.561,547.26 13.821,296.79 10,709,180.72 16,740.248.47

2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 119.379,072.00 2,673,108.15 122.052.160.15 90,059.677.95 61,699.083.73 31.992,502.20

3 SALUD 3.100.000.00 524,957.66 3,624,957.68 2,926,532.51 2,926,532.51 696,425.17'
RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

4 SOCIALES 36,465.000.00 -496,406.49 35,968,591.51 34.355.686.71 33,427,895.13 1.609,302.80.

5 EDUCACIÓN 11.646.000.00 -1,166,303.15 10,679,696.65 6.011.541.37 4,829,863.32 4.666,155.48

£ PROTECCIÓN SOCIAL 5,000,000.00 70.174.10 5,070,174.10 4,056,450.44 4.056.450.44 1,013,723.66

7 OTROS ASUNTOS 17,990,000.00 2,945.537SO 20.935,537.90 19,544,996.33 18,996,954.56 1,390,539.57

DESARROLLO ECONOMICO 23,510,000.00 13,866,250.95 37,376,250.95 27,334,578.75 17,579,186.57 10,041,672.20
ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES 

1 EN GENERAL 310.000.00 o .» 310 ,0» .» 0 .» 0 .» 310,000.»

2 AGROPECUARIA. SILVICULTURA. PESCA Y CAZA S.600,000.00 131,576.85 5,731.576.65 5.646,903.96 5,646.103.96 84,672.67

6 COMUNICACIONES 13.050.000.00 14,276,300.10 27,326.3».10 17,679,300.77 7,924,7» .59 9,646,999.33

7 TURISMO 250.000.» -236.626.» 13,374.» 13,374.00 13,374.» 0 .»

9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 4,300,000.00 •305.0».» 3,995.0».» 3.995,0».» 3,995,0».» 0 .»

OTRAS FUNCIONES NO CLASIFICADAS EN ANTERIORES 18,600,366.21 20,100,000.00 38,900,386.21 10,434,714.46 8,847.070.60 26,465,673.75

26.465.673.75

34C.456.662.08’



8 DE AGOSTO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 17

O OM AICALOO

MUNICIPIO DE COMALCALCO

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) 

REFRENDOS Y REMANENTES

Del 01/01/2018 al 30/06/2018

Egresos

Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado Devengado Pagado
Subejerclcio

1 2 3 *  ( 1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

474,972.48 13,368.85 488,341.33 488,341.33 488,341.33 0.00

376,185.08 0.00 376,185.08 376.185.08 376,185.08 0.00

60,018.40 13,368.85 73.387.25 73,387.25 73.387.25 0.00

38.769.00 0.00 38,769.00 38,769.00 38.769.00 0.00

105,500.96 0.00 105,500.96 105,500.96 105,500.96 0.00

105,500.96 0.00 105,500.96 105,500.96 105.500.96 0.00

13,368.85 -13,368.85 0.00 0.00 ' 0.00 0.00

13,368.85 -13.368.65 0.00 0.00 0.00 0.00

256,807.88 0.00 256,807.88 256,807.88 256,807.88 0.00

256.807.88 0.00 256,807.88 256,807.88 /'"'n. 256,807.88 0.00

- > \  850,650.17 0.00 850,650.17 850,650.17 650,650.17 0.00

Concepto

MATERIALES Y SUMINISTROS

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
2400 CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN
„___COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y
2600 ADITIVOS

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
2900 ACCESORIOS MENORES

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS DE INSTALACION,
3500 REPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

7900
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES

DEUDA PUBLICA

ADEÜOps DE EJERCICIOS F IS C ^LE S ^ 
9900 ANTERIORES (ADEFAS) . ^ r f o  c o ^

UC. ROSA MARGARITA GRANEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

c o
C O M A LC A LC O
tYUwhMM'Q COMiaiUCOtui

n u - M i i

17 i: p  O  (- ¡> f \  A r i o  ^MUNICIPIO DE COMALCALCO
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

REFRENDO Y REMANENTES 

Del 01/01/2018 al 30/06/2018

Egresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado Devengado Pagado
Subejercicio

1 2 3 * ( 1  + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

31111MU04

31111MU08

31111MU10

31111MU12

DIRECCION DE PROGRAMACION

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

DIRECCION DE ADMINISTRACION

DIRE(CplON DE TRANSITO ^

Total del GaptQv > M

1,389.85 0.00 1,369.65 1,389.85 1.389.85 0.00

376,185.08 0.00 376,185.08 376,185.06 376,185.08 0.00

461,096.24 0.00 461,096.24 461,096.24 461,096.24 0.00

11,979.00 0.00 11,979:00 11,979.00 11.979.00 0.00

850,650.17 0.00 850,850.17 850,650.17 «50,650.17 0.00

0
i x

LIC. DAVID DIA? Î5ROPEZA
PRESIDENTE \A JNICIPAL DIRECTORA

LIC. ROSA MARGARITA GRAN1EL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

; -i’ ;. í. . v*;

G V A ; . i s [ C ‘
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MUNICIPIO DE COMALCALCO

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD FUNCIÓN)

REFRENDO Y REMANENTES 

Del 01/01/2018 al 30/06/2018

Concepto

Egresos

Aprobado
Ampliaciones
/Reducciones

Modificado

3 *  ( 1 + 2 )

Devengado Pagado

Subejercicio

6 ■ ( 3 • 4 )

— ;-----r
GOBIERNO

COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE 
1 GOBIERNO

DESARROLLO ECONOMICO

474.46S.D9

474,465.09

376,165.06

0.00 474,465.09 474,465.09 474,465.09

0.00 474.465.09 474,465.09 474,465.09

0.00 376,185.08 376,165.08 376,185.06

0.00 

■ 0.00 

0.00

GASTO DE CAPITAL

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS

PENSIONES Y JUBILACIONES
l \

PARTI ORACIONES
¿ • V l v - s i w i s .
»io os * A « , i

?\\

s U f i f f  1
EZA , 0 . ‘ MARtfZA CtttfAS LOPEZ

OPAL \  . DIRECTQFJA DE PROGRAMACION

r.: ¡JíSCCiO/v
¡ ‘ ¡ ' 'U ü H A iV i A C  i O I'. '

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

LIC. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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MUNICIPIO DE COMALCALCO
CLASIFICACIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS

DEL 01/01/2018 AL 30/06/2018 

REFRENDOS Y REMANENTES

pp
PROYEC

TO
DESCRIPCION

AUTORIZADO
AMPLIACIONES)
REDUCCIONES

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO SUBEJERCICIO

2 3«(1*2) 4 5 S=(3-4)
K001 ASENTAMIENTOS HUMANOS $376,185.06 $0.0 $376,185.06 $376,185.08 $376,185.06 $0.0

ISIS RELLENO DE TERRENO PARA EDIFICIO PUBUCO 
(REFRENDO)

$376.185.08 $0.0 $376,185.08
■

$376.185.08
.

$376,185.08 JOJL....

U001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO $474,465.09 » 0 $474,465.09 $474,465.09' $474,465.09 $0.0

i

GC042 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 0E 
‘participaciones REMANENTE 2017.
j

$910.86

'

$0.0 $910.86 $910.86: $910.66 $0.0

í
i

GC047 ¡EROGACIONES COMPLEMENTARIA DE RECURSOS 
(PROPIOS REMANENTE 2017.

$478.99 ».o $478.99
;

$478.99; $47199 $0.0

GC0S6 í GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION OE 
jADMINISTRACION (REMANENTE)
1 •

$256,807.88 $0.0

!!

$256,807.88.

!

$256,807.88; $256,807.86- $0.0

i

1
GC079 (GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCJON DE 

(ADMINISTRACION (REMANENTE)
$204,288.36 W.0 5204,288.36

|

$204;28136¿
1
i

$204.28136 $0.0

GC048
. j

i
EROGACIONES COMPLEMENTARIAS DE CONVENIO 
TRANSITO REMANENTE 2017.

$11,979.00; $0.0 i $11,979.00,
í
J

$11,979.00-
i

$11,979.00; $0.0

TOTAL $150,650.17 $0.0 $850,650.17. $850,650.17 $850,650.17 $0.0 .
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MUNICIPIO DE COMALCALCÓ

CLASIFICACIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS
DEL 01/01/2018 AL 30/06/2018

avunuw»cmio co’tniruí't'uM 
*OU- 201«

pp PROYECTO DESCRIPCION AUTORIZADO AMPLIACIONES
/

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO SUBEJERCICIC

1 2 3=(1+2) 4 5 8 * 0 - 4 )

£001 SERVICIO DE AGUA POTABLE $0.0 $200,000.00 $200,000.00 $144,619.75: $0.0 $55,380.25

IS0S5 SUMINISTRO DE BOMBAS SUMERGIBLE PARA POZO PROFUNDO 
EN DIVERSAS COMUNIDADES.

50 0 $200,000.00 $200,000.00
i

$144,61975: $0.0; $55,380.25

b u “

GCQ39

VIGILANCIA DE TRANSITO - —  

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECDON DE TRANSITO* 
(CONVENIO)

$12,033.138.49 

$1,979,385̂ 00

$1,063.657.61 ' 

$0.0

$13.096,996.10 

....¿1,979,385.00

$5,359,231.98.

$604,636.2?

$4,939,886.85

'"*$588,35977

$7,737,764.12 

' '¿1,37^4879

GCW1 GASTOS DE OPERACION OE LA DIRECCION DE TRANSITO (FIV). $10.053,753.49 $20,000.00 $10,073,753.49; $3,710.536.16- $3,593,049.96. $6(363,245.33

SttT SUMINISTRO DE MATERIAL Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SEMAFOROS EN LOS DIFERENTES PUNTOS DE U  CIUDAD.

: ' $0.0 $1,043,857.61 $1,043,857.61 $1.043,857.6 $758,477.60/ $0.0

ewsT“ ; ---- -‘ PROTECCIÓN CIVIl"......................  ...................... $3.540.101.11 $205,204.00 $3.334.897.11, $1,472,036.85 $1,421211.20 $1,862,860.26

gcom“ GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL $3.490.101.11 •$193,764.40 $3,296,316.71 $1.433,456.45’ $1,382,830.80; $1,862,850.26

£001 OPERATIVO CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA “ $50,000.00 -$11,419.60. $38,580.40 $38,580.40 $38,580.40 $0.0

¿046
i

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES

T Jt16.M2.947.57. $3B2¿44.94 $117,225,192.51 $50.668,505.94,
I

$4B,797,175.66; $66,536,686.57

OP129 CONSTRUCCION DE AULA DIDACTICA Y DOMO EN EDIFICIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA.

$0.0 $1,172,496.10- $1,172,498.10 $168,254.28: $168,254.28.

l

' $1,004,243.82.

iGQMO GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA.

. $113,842,947.57; -110.094,864.06 $103,748,083.51 $44,547,507.66' $42,656,177.42; $59,200,575.83

£060 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON FORTASEG. $3.000,000.00 $300.000.00: $2.700,000.00] $2,667,221.80 $2.667.221.60 $32,778.20

ISOBO PREVENCION SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACION CIUDADANA.

$0.0 $1,333,610.90; $1,333,610.90 $266,722.16 $266,722.18 $1,066,888.72

£091 PROFESIONAUZACION INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA. $0.0 - $8,271,000.00 $8,271,000.00 $3.036,600.00 $3,038,800.00. $5,232,200.00

¿046 ' RECOLECCIÓN. TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

$16,900,000.00 $258.107.51 $17,158,107.51 $7,958,103.60• $6,615,439Í7 $9,200,003.91

.¡MU ““ GASTOS DE OPERACION D a  BASURERO MUNICIPAL. $5.200.000.00 $2,758,107.51 $7,958.107.51 $6,658,751.44 $5.316.067.51 $1,299,356.07

isai GASTOS DE OPERACION D a  BASURERO MUNICIPAL $'11,700.000.00 '-$2,500,000.00 $9,200,000.00 $1,299.352.16 $1,299,352.16. $7,900,647.84

E04B' ; .....-  - ■ MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES*™................. $40,025,468.25 $2,046,782.88 ' $42,872,251.13. $19,032.60034 ¿18,267,424.39 • ’ $23,839*65079

GC021 GASTO DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO

$36,575.468.25 $2,001,000.00 $40,576,468.25 $17,463,630.41 $16,706,985.44. $23,112,637.84.

£042 PINTURA EN GUARNICIONES OE CONCRETO. j $250,000.00 $0.0 $250,000.00 $0.0 $0.0; $250.000.00.

i
16069 

: *

MANTENIMIENTO OE CALLE (BACHEO DE CONCRETO HIDRAULICO) 
PRIMERA ETAPA (CIUDAD)

$2,000,000.00 $45,76ZB6 $2,045,762.66. $1,568,769.93 $1,560,438.95. $477,012.95.

toso SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO $4,350,000.00 -$10,062.73 $4,339,917.27 $3,453,917.27 $3,453,917 7̂; $886,000.00

£045 SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES RECONSTRUIDOS EN 
«DIVERSAS COMUNIDADES.

$1,000.000.00: •$251.88 $999,748.12' $999,748.12: $999,748.12}

¡

$0.0>
|

£066 SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES $886,000.00 $0.0; $886,000.00, $0.0> $0.0: $886,000.00:

i
£100

i
‘SUMINISTRO DE LUMINARIAS EN DIVERSAS COMUNIDADES D a  
.MUNICIPIO.

$2,464,000.00/
- i

-$9,830.85 $2,454,169.15! $2.454,169.15 $2,454,169.15
i
i

$o.o‘
|

;asi i ¡SERVICIOS A MERCADOS PÜSUCOS $4.606,42157! S5Z2.000.00; $5,130,428.57: $2,483.774.44; $2.431,419.39; $2.646,654.13!

«016 /GASTOS DE OPERACION DEL MERCADO PUBLICO. $4,606,426.57; $522,000.00- $5,130,428.57; $2,483,774 44 $2,431,419.39; JZM6.6M.t3i

E0Ü .SERVICIOS A RASTROS $3.292,716.06: $447,067.60 $3,739,783.68: $1,949,680.93; $1,846,218.26; $1,790,102.75.

rGC0l0 GASTOS OE OPERACION DEL RASTRO MUNICIPAL $3.292,716.08 $447,067.60; $3,739,783.68: $1,949,680.931 $1,846718.26, $1,79Q,102.75¡

■E0&4 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A ESPACIOS PUBLICOS 1500,000.00; $777.91 $500,777.91: $500,777.91 $390,599.32 $0.0

\ 18062 ¡LIMPIEZA Y DESAZOLVE D a  RIO SECO (CIUDAD). $500,000.00: $777.91 $500,777.91: $500,777.91; $390,599.32 $0.0

;F001 ¡DESARROLLO AGRICOLA $4,800,000.00) $137.094.81; $4,937,094.81; $4,937.094.61! $4.937.094.81 $0.0

£002 •APOYO A LA MECANIZACION AGRICOLA EN DIVERSAS 
¡LOCALIDADES

$1,800, OOO.OÜj -116.150.00!
|

$1,781,850.001
j

$1,781,850.00;
i .i

$1,781,850.00 10.0

£036 ¡APOYO CON INSUMO A LA PRODUCCION DE MAIZ $1,000,000.00] $165,244.81; $1,165,244.61] $1.165,244.81 $1,165,244.81 J0.0¡
SGU (APOYO A PRODUCTORES COFREROS $500,000.001 •$87,000.00( $413.000.00; $413.000.00 $413,000.00 JO.Oj

£064 ¡APOYO A PRODUCTORES DE HORTALIZAS S500.000.00Í -$86,000.00¡ $414.000.001 M14.000.00 $414,000.00 JO.Oj

SOIS ¡APOYO A PRODUCTORES CACAOTEROS $1,000.000.001 J163.000.00j $1,163,000.00; $1.163,000.00 $1,163,000.00 S0.0¡

FOCO ¡DESARROLLO PECUARIO J0.0Í' $679,000.00' $679,000.00! $679.000.00¡ $649,000.00 $0.0;
£066 ¡APOYO ECONOMICO PARA LA ADQUISICION DE SEMENTALES JO.Oj $679,000.00; $679.000.00/ $679,000.00 $649,000.00 $0.0;

F0M ¡DESARROLLO FORESTAL |400.000.00( $235,609.64; $635,809.641 $635.809.64 $635,809.64 _____ H
GC037 ¡GASTOS DE OPERACION DEL VIVERO FORESTAL $400,000.001 $235.806.64-: $635,609.64:’ $635,809.64 $635,809.64 »0.0;

F005 ¡DESARROLLO ACUCOLA $400,000.00; -$272,067.60; $127,93Z40j $55,499.53 $54,699.53] $72,432.67¡

GQMAICAIOO
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MUNICIPIO DE COMALCALCO

CLASIFICACIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS
DEL 01/01/2018 AL 30/06/2018

I PP I PROYECTO I DESCRIPCION J AUTORIZADO a m p lia c io n e s ! 
/ 1

MODIFICADO | DEVENGADO J PAGADO SUBEJERCICIO

GC0U GASTOS 06 OPERACION DEL CENTRO DE REPRODUCCION . 
ACUICQLA.

(400,000.00 -5272,067,60 5127,932.40 555.4X.53 $54,599.53 $72,432.87

F007 APOYO PARA EL COMERCIO 54.350,000.00 -5305,0X.X 54.045,OX.X ' 53,995,000.x $3,995.0X.QQ 550.QX.X

IS0S0 TIANGUIS CAMPESINO S50.000.00- 50.0. 550.000.X- 50.0 $0.0 5»,OX.X;

IS077 FORTALECIENDO TU NEGOCIO 53,000,000.00; 50.0 53,0X,OX.X 53,OX,OX.X $3,0X,QX,X 50.0.

' IS079 FORTALECIENDO TU NEGOCIO SEGUNDA ETAPA 51.000,000.00 -5305, OX.X (695,OX.X: $695,OX.X $695,OX.X 50.0:

isoao APOYO ECONOMICO A TAXISTAS 5300,000.00- 50.0- 53X.0X.X 53X.ÒXX 53X.0X.X 50.0:

fon APOYO TURISTICO 5250.000.00 -5236.626.X 511374.X 513.374.X 513.374.X 50.0

isosa FOMENTO AL TURISMO 5250,000.00. -5236.626.X 513,374.x 513.374.X 513.374.X $0.0

F015 APOYO A LA VIVIENDA 592,960,000.00. 51,669,164.25. 594,629,184.25 575.141,240.x $50,599,346.32' 519,487,94139

owta MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (FRANCISCO I MADERO 20A. 
SECCION)

51,600,000.00: 534,296.76: 51,634,296.76 $1,634,298.76 $1,634.296.76 $0.0;

OPOíS MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (ARENA 1RA SECCION) 51,600,000.00= 535,373.56: 51.635.371X 51,635.37156. $1,099,401.80’ $0.0

ora» MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARENA 2DA SECCION) 5600,000.00 514,663.24 5614,66124 5814,663.24 $814,663.24 $0.0;

OP021 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARENA 3RA. SECCION) 51,600.000.00-; 522.478.65 51,622,476.65. 51,622,478.65 $o.o: 5Q0;
0P022 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (ARENA 4TA. SECC(ON) 51,200.000.00 526,679.54 51,226,879.54 50.0 50-0 $1,228.879.54

OP024 ' MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (ALDAMA 3RA. SECCION) 
HUAPACAUTO

51,200,000.00. 510,875.01 51,210,875.01 $1.210,875.01 51.210,875.01; 50.0;

OP025 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (ARROYO HONDO 1RA. SECCION) 51,600,000.00- 524,396.36: 51,624,396.36) 51,624,396.36. 51,624,396.36. S0.0;
ÓPÓ27 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARROYO HONDO 7DK SECCION). 51.600,000.00; 512,293.94 51,612,29194 51,612,293.94 51,612,293.94 $0.0

OPC2B MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (ALDAMA 2DA. SECCION) EL 
MANGUITO

5800,000.001 57,411.28. 5X7,411.28: 5807,411.28 50.0 $0.0*

QPQ29 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (LA ESCONDIDA) 5400.000.X 59,626.52. 54X.626.52. $51 ».O. $409,626.52
OPQ30 MEJORAMIENTO DE VIIVIENDA (LEON ZARATE 1RA. SECCION) 51,520,000.00 514.BX.27 51,534,8X.27 51.534.8X.27 J1,534,890.27 50.0
OP031 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (LEON ZARATE 2DA SECCION) sao,000.x: -51,275.34 V 578.724.66. 578,724.66 $78,724.X 50.0
OPQ32 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (REYES HERNANDEZ 1RA. SECC.) 52,000.000.00 529.114.X 52.029.114.X 52,029,114.x 50.0- 50.0
OP033 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (REYES HERNAOEZ 2DA. SECCION) 5800,000.00: 59,552.93 5609,552.93. 5809,552.93 50.0 50.0
OP034 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (SUR 2DA. SECCION) 51.200,000.00 514,588.67 51.214,588.67 51,214,588.67 51,214,588.67 50.0
OP035 " MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (SUR 5TA. SECCION) 51.2X.OX.X 526,09286 $1,226,092.88 51 226092.X 51.226,092.88 5ÒÒ
OP036 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (SARGENTO LOPEZ 4TA. SECCION) 51,200,000.00 522.X7.68 51,222 X7.68; 51.222.X7.M $oof $0.0:
0PQJ7 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (SUR 1RA. SECCION) 51.SX.0X.X 536,506.03 51,638,506.01 $1,626,921.72 $0.0 511,584.31
OP038 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (EJIDO MORELOS). 5600,000.00 519,253.05: 5819,25105 50.0! 500; »19.251X
OPQ39 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ( SUR 4TA. SECCION) 5600,000.00 519,253,05 5819,253.05i " 50 0; — »19,25105=
OPO40 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (EJIDO SUR 4TA. SECCION) 58X.0X.X- 519,253.05 5819,25105' $0.0; $0.0: »19,25105
OP041 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE 4TA.SECCION) S1.2X.0X.X'- 527,774.31 51.227,774.311 51,227,7701 $1,227,774.31) $o.o;
OPM2 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE 20A. SECC) ' 51.6X.0X.X, 537,398.42 51.637,398.42: 51,637,398.41 51,637,398.41 $o.oi :
OP043 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE STA. SECCION) j 51.2X.OOO.X' 527,708.28- 51,227,708.28: 51.227.7M.28' 51,227,7X.2B: 50.0
OP044 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE 1RA. SECCION BELLA LUZ) 5800.000.X 519,253.05; 5619.253.X.; 50.0- 50.0 »19.25105:
OPW# MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE IRA. SECCION LA 58X.ÙX-X.; 519.25105; $819,25105; 50.0: $0.0; 5819,253.05;

'PRIVADA)

OPQ47 MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (FRANCISCO TRUJUO GURRIA) 5720, ox.x; $X,253.05 »19.253.05, 50.0: $0,0. »19,253.05:
OPO40 MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (FRANCISCO TRUJUO GURRIA 5880.0X.X ».01 58X.OX.X- ».0 JO.Oí »M.000.X:

í PASO NUEVO) ; ¡ i ' j : I )
OP04B ; MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CUPILCO) I $1,120,OX.X: $92,475.56 51,212,475.x; 51,212,475.56 51,212,475.56; $0.0.'
OPOSO . MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (EJIDO SANTUARIO CUPILCO) $960,OX.X: -5152,794.»; 5X7,205.14; 5X7,205.14 5807,205.14- $0.0:
OPOS1 MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (EJIDO EMILIANO ZAPATA CUPILCO) $8X,ox.x; 58,108.71’ 58X.1X.71 5SX.1X.71 50.0Ì $0.0;

'OP0S2
í ..

.MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (USPI) 51,200,000.x; $109,361.90; 51.3X.351.Xi 51,309,351.x■ 50.0- $0.0!
.OPQ53 j MEJORAMIENTO DE VfVIENOA(PASO DE CUPILCO) 51,6X,ox.x; $38,506.03; $1,638.506.03; 50.0 50-0) $1,638,5X 03:-
¡QPQ54 ¡MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CUPILCO). $560,OX.X: 513.477.11; 5573,477.11 ».0; $0.0 i $571477.11j
•OPQSS
i j MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (NOVILLERO) (sa.ox.oo; 513,477.11: 5573.477.11j 50.0 $0.0? 5573,477.11!
¡QFQ66 ■ MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (CUXCUXAPA). $1,200,000.00) 5103,013.92:; 51,303,01192 50.0 50.01 51,»3,01192!
jOP057 . MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (EJIDO CARLOS PELÜCER CAMARA). $8X,0X.x: -5241,608.49; 55X.391.51i 5558,391.51 $558,391.51; 50.0j
jOPOM ; MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CHICHICAPA). 51.6X.QX.X; 519.850.Xj $1,519,850.901 51,619,850.x 51,619, BSO.Xj »■0!
OP059 .MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (EL ANGEL) S800.il00.5o11 $34,237,19j 5634,237.19- 5834,237.19 $834,237.19; 50.0'
OPOSO ¡MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (SANTA LUCIA). $8X,0X.X| $11,588.55; 5811,586.55; 5811.5X.55 50.0; 50.0)
OP061 ¡MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (SANTO DOMINGO) 51.2X.000.00j 528,879.541“ 51.228,879.54 ».0 $0.0! $1,228,879.54’'
OP062 ¡ MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (US ROSAS) 58X.0X.M: 519,25105-. 5819,253.05 50.0 J0.0¡ 5819,25105
OP063 í MEJORAMIENTO OE VIVIENDA (INDEPENDENCIA 1RA SECCION) 51,600,000.00-: 512,580.8oj 51,612,580.» 51,612,5».» ji.sizssoioj - so.oj
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I

FP J PROYECTO J DESCRIPCION

OP064 .........  MEJORAMIENTO De VIVIENDA [INDEPENDENCIA 2DA)'

OTO ” MEJORAMIENTO DE VIVÍENDA[INDEPEn5eNCIA 3RA)

QPW6 MEJORAMIENTO ÓE V1VIE.N0A (NORTE~ 2DASECCÍÓN}

CW6/ ' '  MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (NORTE 1RA SECCION Bj ENA VISTA)

'OKW “ MEJOÍWMIENTb 0€ VMEÍ«a'(ÉJÍDO WEBLO NUEVO 2DA 
SECCION)

ons i MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (COMALCALCO CENTRO).

-Oró» MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (GUATEMALÂ ),

oróíT.... .. MEJORWiálENTÓ DE viviENt^ZÁ^T/i 3 ^  SECCION ;.........

OP072 MEJORAMIENTO DÉ VIVIENDA (EMILIANO ZAPATA 1RA SECCION) '

OP073 * .......  MEJORAMIENTO DÉ VIVIENDA (CARLOS GREENE 4TA SECCIÓN)

AUTORIZADO AMPLIACIONES MODIFICADO

H -.....

51.600,000.00 

$1,600,000.00 

“ $600,000.00 

' $800,000.00 

’$800,000,00

$160,000.00 

$800,000.00 

" 'Ì8Ò0.ÒD0.00 

$1AOO,OÒÒ.OO 

$1\»O.ÒÒO.ÓO

I I
>$41,665.89 

•$291,677.74 

~$Í3,037.79 " 

$19,253.05 

$19,253.05

’ $3,850"S9 

" $¿968.77 

$7,164.89 

~ $16,851.51 

"’""’$8,487.03

$1,558,334.11 

$1,306,32226 

$893,037.79 

$819,253.05 

’ $819,253.05"

....$163,850.59“

$802.968.77’ 

$807.164.89" 

$1,616,851.51 

$1,20¡, 487703'

DEVENGADO

’ $1,558,334 11 

$1,308,32226 

“"$893,03779"

íqjqT

~..............$0.0 '

$0.0

........ $802,968.77

$807,164’¿9

$1,616Í85Í.5r

$1,208,487".«“ '

PAGADO

" $1,558,334.11

.............................. $ 0.0
“  --- -- J0 Ü’ - 

“ $0.0

.... $ó:o ’

................ $o7o

....... $002̂ 968.77

$007,164.89

....$1,616,851.51

“ " ’$1,2087487/03™

SUBEJERCICIO

$0.0 

$ó.o 

’ $0.0 

~S819.253.05 

‘$819.253.05

“$163T¿50.59
.........$o.o"

'$o.o'
..... ............$0.0 .

jo7o
OP074 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (IGNACIO ZARAGOZA 1RA SECCION) | $1,600,000.00 $175,069.01 $1.775,089.01 $1,775,089.01 $1,775,089.01 $0.0

OP075 “ MEJORAMIENTO DE VIVIENOA (IGNACIO ZARAGOZA 2Da SECCION) $1700,000.00 $273,149.04 $1,473,149.04. $1,473,149.04 $0.0 ......... $0.0

OP076 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (PATASTAL 2DA SECCION) 7 $1,600.000.00 $21,121.77 $1,621,121.77 $1,621,121.77 $0.0 $0.0>

OPQ77 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (OCCIDENTE 1RA SECION) $800,000.00 $3,557.57 $803,557.57' $803,557.57 $003,557.57 50.0

OP076 MEJ0RAMIOEN7O DE VIVIENDA (OCCIDENTE 3RA SECCION) $1,600,000.00 $34,611.25 $1,634,611.25 $1,634,611.25: $1,634,611.25 $ao

OP079 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (COLTOMAS GARRIDO) $1,600.000.00 $5,344.45 $1,605,344.45 $1,605,344.45 $1,605,344.45 $0.0

OP060 MEJORAMIENTO DE VlVIENDA(OCCIDENTE 4TA) * $1,200.000.00 $27,166.40 $1,227,166.40. $1,227,166.40 $1,227,166.40! $0.0;

OP097 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (JOSE MARIA PINO SUAREZ 3RA. 
SECCION)

$1,600,000.00

■ )

$34,906.61 $1,634,906.61 $1.634,906.61 $1:634.906.61 .................. $0.0

OPQ86 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (JOSE MARIA PINO SUAREZ IRA. 
SECCION)

$1,200,000.00 $27,527.56 $1,227,527.56 $1,227,527,56 $1,227,527.56. $0.0

OP099 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CENTRO TULAR 1RA. SECCION) $1,600.000.00 $102,313.63 $1,702,313.63 $1,702.313.63 $0.0 ........$0.0
OP100 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (PROGRESO TULAR 1RA. SECCION) j $1,600,000.00 $38,506.03. $1,638,506.03 $0.0 $0.0 $1,638,506.03
OP101 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (PROGRESO TULAR 2DA. SECCION) $1,600,000.00

i
$38,506.03 $1,638,506.03 $0.0 $0.0. $1,638,506.03

OP1Q2 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (GUAYO IRA SECCION) ’ $1,600,000.00 $6.780.44 $1,606,780.44 $1,606,780.44 $1,606,780.44 $0.0
OP1Q3 “ MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (IGNACIO ZARAGOZA 3RA SECCION) $1,600,000.00 $10,074.75 $1,610,074.75 $1,610,074.75 $d.o. “  $óTo
OP104 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (TIO MONCHO) $400,000.00 $9,626.52 $409,626.52 $402,520.37 $0.0 $7,106.15
OPIOS MEJORAMIENTO DE VIVÍENDÁ (PATASTAL 3RA. SECCION) $1,200,000.00 $10,543.18 $1,210,543.18- $1,210,543.16 $1,210,543.18 $00
OPIOS MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (IGNACIO ZARAGOZA 4TA. SECCION) $1,200,000.00 $8,529.04 $1,208,529.04 $1,208,529.04 $1,20B,529.04 $0.0
OPt07 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ZAPOTAL IRA. SECCION) I »800,00000 $19,253.05 $819,253.05 $0.0 ÍqF: $819,253.05
OPIOS MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (GREGORIO MENDEZ 3RA. SECC.) . | $1,600,000.00 $15,809.41 $1,615.809.41. $1,615.809.41 $1,615,809.41 $0.0
OP109 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (TECQLUTILLA) . $1,600,000.00 $9,008.54 $1,609.006.54 $1,609,006.54 $1,609,006.54 $óTo
0P110 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (MIGUEL HIDALGO) $1,600,000.00 $22,308.20 $1,622,306.20 ' $1.622,306.20. $527,281.25 $CLQ

,*OPÍ 1 i ‘ MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (TUPILQUILLO) * $800,000.00 $17,872.16 $817.87216 $817,872.16: $386,231.33 $ao
OP112 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARROYO HONDO 4TA. SECCION) $1,600,000.00 $21,396.29 $1,621,398.29 $1,621,396.29 S0.0 $0.0
OP113 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (FRANCISCO I MADERO 1RA. 

SECCION) ¡
i $1,600,000.00 $37,571.11 $1,637,571.11. -$1,637,571.11: $1,637,571.11

I
$0.0

.OP114 ; MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (EL NARANJITO) ;: * $1,200,000.00. 

”! iiMooo-oó-

$14,485.40 $1,214,485.40. $1,214,485.40 5503,156.50; $0.0
¡OP115 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARENA 6TA. SECCION) $4,500.67. $1,604,560.67 $1,604,580.67 $1,604,580.67; $0.0
OP116 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ORIENTE 3RA. SECCION). »0,0 $88,552.18 $88,552.18' $88,552.16: $0.0? $0.0:

• OP171 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CENTRO TULAR 1RA- SECCION) $0.0: $0.0: $0.0. $0.0 50.0 $0.0
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES $22,040,000.00! $4.126,043.31; $26,166,043.31; $24,062,079.08; $23,579,035.31¡ $2,103,964.23

|IS067 d o n a t i v o s . $450,000.00: $600,000.00: $1,050,000.00; $789,267.77' $789.267.77 $260,732.23'
IS047 ; APOYO A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. $300,000.00; $0.0! $300,000.00 $149,835.50 $145,747.50; $150,164.50;
tS033 SUBSIDIO ECONOMICO AL CONSUMO DE CARNES. ¡ $3,400,000.00; -$125,080.00; $3,274,920.00; $3,274,920.00; $3,274,920.00, $0.0

;IS043 APOYO AL GAS DOMESTICO !t - $3,920,000.00. -$426,050.00: $3,493,950.00] $3,493,950.00; $3,493,950.00' $0.0
rlSOCH ATENCION A LA DEMANDA MINIMA j $1,600,000.00; $650,000.00: $2,250,000.00. $1.892,063.21; $1,579,046.40. $357,936,79]
IS024

|
¡APOYO EN MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN ÉÑ DIVERSAS j 
l COMUNIDADES |

$0.0; $1,641,574.001
j

$1,641,574.00:
i

$1,641,574.00] $1,641,574.00;

i

$0.0 .

IS067

i
¡APOYO AL SISTEMAS DE BOMBEO DE US DIFERFENTES
L ocalidades del municipio I

$600.000.00;
|

$0.0:
¡
1

$600,000.00. $562,500.00; 5562,500.00
i

$37,500.00.

;isot5 •ATENCION A LA DEMANDA CIUDADANA. ; $i,ooo,ooo.oo| -$117,135.50] $882,864.50- $536,438.00¡ $536,438.00, $346.426.50
IS020 (APOYO CON ATAUDES j $150,000.00] $66,000 00; $216,000.00) 5165,650.08 $165,650.08. $50.349.92

MS021 , APOYO CON CORONAS FLORALES $30,000.00] -$20,000.00: $10,000.00; $700.00 $700.00; $9,300.00,
JS029 | APOYO CON ALAMBRE DE PUAS i $0.0 $297,499.40; $297,499.40: $297,499.40] $297,499.40. $0.0.
US032 ÂTENCION A LA DEMANDA CIUDADANA (VENTILADOR) $o.o; $986,000.00 $986,000.00; $986,000.00; $986,000.00: 50.0j
JlS034 jAPOYO A LA DEMANDA CIUDAOADANA. j $2,300,000.00: -$1,435,776.50; $864,223.50] $864,223.50; $864,223.50-' $0.0]
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1 PP j PROYECTO | DESCRIPCION AUTORIZADO ja m p lia c io n e s !
/ I

MODIFICADO | DEVENGADO J PAGADO SUBEJERCICIO

IS035 APOYO CON DESPENSAS FUNERALES. $100,000.00 $0.0 $100,000.00- $99,629.37 $75,150.41 $370.63

IS0S4 ’ ATENCION A LA DEMANDA CIUDADANA (MOUNOS). $0.0 $935,250.00 $935,250.00- $935,250.00 $935,250.» $0.0

1S10* ATENCION A LA DEMANDA CIUDADANA (PAVOS). $1,190,000,00 $400,750.00 $1,590,750.00 $1,590,750.00 $1,5»,750» $0.0

tSOK APOYO PARA CONTINGENCIA AMBIENTAL $500.000.00 $260,732.23 $760,732.23 $368,987.41 $368,987.41 $391,744.82

BOI! APOYO SOCIAL (D1F). ' ' T $1,000,000.00 $156,220.00 $1,156,220.00- $966,261» $824,801.» $189,959.»

eoa APOYÓ PARA ALIMENTACIÓN A PERSONAS DE LA TERCERA EDAOÍ' 
PERSONAS DISCAPACITADAS Y GRUPOS VULNERABLES.

$¿000.000.00' $256,102.00 $¿256,10200 $2246,62216 $2,246,622.16 $9,479.84

tso5o APOYÓ A LA ENTREGA DE DESAYUNOS ESCOLARES $3,000,000.00 $0.0 $3,000,000.00 $¿700,000,00 $¿7»,0» .» $300.000 00

¡SCSi APOYÓ CON APARATOS ORTOPÉDICOS. ' “  * “ $500,000.00 •$42.32: $499.957.68 $499,957.66 $499,957.68 $0.0

RQÌ FOMENTO A U  SALUD $2,600,000.00; $525,000.00 $3,125,000.00 $¿426,574» $¿426,574.83 $696.42517

IS0I7 APOYO EN CIRUGIA DE CATARATAS. $1,000,000.00 $300,000.00 $1,300,000.00 $1,000,000.00 $1,0», 0 » » $300,000.00

iso»......... APOYO CON MEDICAMENTOS. $600,000.00 $0.0 $600,000.00 $599,996» $599,996» $4.»

ISQSI APOYO CON ANALISIS DE LABORATORIO. $400,000.00 $200,000.00 $600,000.00 $454,978.73 $454.978.73 $145,021 27

IS062 APOYO CON ULTRASONIDO. $400,000.00 $40,999.90 $440,999.90 $187,6»» $187,6».» $253,398.»

1 ¡SOS APOYO CON RAYOS X. ' $200,000.01$ •$15,999.90 $184,000.10- $164,0». 10 S164.000.10 $0.0

FD29 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACION $2,680,000.00 -$269,000.00 $¿411,000.00 $1,597,0»» $1,595,8»» $813,2»»

AOQOS ADQUISICION DE UN TERRENO PARA SER DONADO AL COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 061 ESTADO OE 
TABASCONUM. 21.

$0.0 $0.0 $0.0; $0.0 $0.0 $0.0

ISOOÓ APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON VELADORES E 
INTENDENTES.

$350,000.» $0.0̂ $350,000.00 $150,0».»: $150,0»». $200,0».»

isoli APOYO CON BECAS ESCOLARES $1,000,000.00 •$289,000.00 $731,000.00 $731,0»»^ $731,000.00 $0.0

ISO«! BECAS DE HUOSOE SlNOiCAUZAOOS. $1,000,000.00 $0.0 $1,000,000.00 $472.300.» $472,3»» $527,7».»

IS049 BECAS A PERSONAL SINOICALIZADO $60,000.00 $0.0 $60,000.00 *15,000.» $13,0».» $45,0».»

ISQ37 BECAS A NIÑOS CE1CO $270,000.00 $0.0 $270,000.00 $229,5»» $229,5»» $40,5».»
FOX APOYO Y FOMENTÓ A LA CULTURA Y LAS ARTES $24,445,000.00 $7,843,867.21 $32,288.887.21 $31,415,468.41 $31,304,266.26 $873,418.80

1SCQ3 EVENTOS ESPECIALES D a  MUNICIPIO. $1,000,000.00 $500,000.00 $1,500,000.» *1,241,60140 $1,237,195.37 $258,396.60

IS00I CELEBRACION DEL CARNAVAL. $600,000.00' $66,761.62 $666,761.62 $666,761.62 $666,761.62. $0.0
IS010 CELEBRACION DEL DIA DEL MAESTRO. $3,000,000.00 -$250,553.77 $2,749,446.23 $¿749,446.23 , $¿747,474.23 $0.0
IS011 CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS. $300,000.00 $0.0 $300,000.00- $0.0 $0.0 $200,0».»

IS012 CELEBRACION DE LA FUNDACION DE COMALCALCO. $25,000.00 $0.0 $25,000.00' $0.0 $0.0 $25,0».»

15013 FIESTAS DEL 20 DE NOVIEMBRE. $150,000.00 $0.0 *150,000.00 $0.0- $0.0. $150,0».»
IS014 ...... CELEBRACION DE FIESTAS DECEMBRINAS. $100,000.00 $0.0 $100,000.» $0.0. $0.0 S100.000.00

IS02S CELEBRACION DE LA FERIA ESTATAL $500,000.00 $304,31109 $804,31209 $804,31¿» S704.312.09 $0.0

18026 CELEBRACION OE LA FERIA MUNICIPAL $15,000,000.00. $6,550,146.58 $21,550,146.58. $21,550,146.58 $21,545,324.46. $0.0

isba......... ~  '~ C É l£ W A < ^ M O I A ¡ N T 0 » ^ ^  ~ ........ »70,000.» .... ~»30,'ÓM.».... ... ....... $100.000.00:' "  $59.977.80 ..........  $59,977.80 ........ ...»40,022.20

5boí ~  APOYÓ"CON ZÜGUETÉS DEL ÓU DE REYES “ ...... wSÜXM Í~  ” 4M¿5 »2,4»980.69! »2,4»,98a6Í """ 12,499.980̂ 69' ....  M
t s o n CELEBRACION DEL DIA DEL NIÑO. S 7 0 0 .0 0 0 .» ; $103,8».» $ 8 0 3 , 8 » » - $803,8».» $003,880.00 $ 0 .0

IS016 CELEBRACION D a  DIA OE LAS MADRES *500.000.» $539,360.» $1,039,3»»; $1,039,3»»: $1,039,3»»;- $ 0 .0

« 3 1 APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION $1,320,0»»- $130,0»» $1,450,0».» $886,216.»: $850,216.» $561.784.»
ISGD6 PROGRAMA 0£ DEPORTE Y RECREACION MUNICIPAL. $1,0», ow », $ 1 » , 0 » . » $1,100, o w » 5608.516.» $603.516»: $491,484.»

:
ISQ38 APOYO CON MATERIAL DEPORTIVO AL PERSONAL SINDCAUZAOO. S 1 7 0 .0 0 0 .0 0

!  i i

$ 0 .0 :

I

$170,0».» *125,000.00 *125.000.00; $45,0»»

1SQ63

i

APOYO DE TRANSPORTE A INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
DEPORTIVAS.

$150,0».».

í S

*30,0»» $1M,0W»
1

$154,7».»f 1121,7»»;

!

$25,3»»

HQQ1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES *18.8»,388.21 $20,100,000.00: $38,9»,388.21; $10,434,714.46> $8,847,070.60 $28,465,673.75
GCOS1 CONVENIO COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 2015-2016 $9,484,87765: $21,281,650.» $30,766,527.65 *4,347,070.60: $4,347,070.60; $26.419,457.05'
GC0S5 ¡ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $9.315.510 56, -$6.181.650» S3,133,060.561 $1,587,643.861 $ 0 .0 $1,546.216.70;
GCOS7 -CONVENIO COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 2015-2018 i  '  $0 -0 $5.000.000.00; $5,000,000» *4.5»,O».»' $4,5»,00Q»( $500.0».00

K002 i ■ INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE i  $11,2» ,  oa.w- -$7,168,809.50 *4,031,190.50. $395,541.32; $ 0 .0 : } 3 , K J 5 í « . Í 9 |

0P007 .DEMOLICION DE TANQUE aEVADO DE AGUA (R/A IGNACIO 
¡ZARAGOZA 3RA. SECCION)

í ■ JQ.Q
I J
1 i

$265,48¿58

i

$265,48158;
1

$265,48158; $ 0 .0 i
i

)

$ 0 .0 ;

OP023 i DEMOLICION DE TANQUE ELEVADO OE AGUA (EN L A  R/A ORIENTE 
¡2DA. SECCION).

*0.0

Ì !

$130,058.74.
í

$1 30 ,Q 5 8 .74 | 1130,058.74. $0.0 $ 0 .0

’ O P U S

j
¡REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE LA (COLONIA GUSTAVO 
IDE LA FUENTE)

¡ $2.0»,0».»
I J 
I 1

-$643,192.97
I

$1,356,807.031

i

* 0 .0 $0.0: $1,356,»7.03
i

*OÍPO¿6

O P M 7
1

IPOZO PPROFUNDO (BELISARJO DOMINGUEZ) 

jPÓZÓ PROFUNDÓ (GUAYO 2 D A  SECCION) '

: $2.0»,000.00; 

, $2.0M,0».M|

-$279,350.82. 

'-$2,^.M0.M- .......

$1,720,649.18; $0.0,
— ;

$Q .0 j... $t,720,649.18v

.......  $ b !ó j
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MUNICIPIO DE COMALCALCO

CLASIFICACIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y I -ROYECTOS
DEL 01/01/2018 AL 30/06/2018

I pp I PROYECTO j DESCRIPCION j AUTORIZADO j a m p u a c io n e s I MODIFICADO DEVENGADO PAGADO SUBEJERCICIO j

oreeT POZO PROFUNDO (MADERO ¡IDA SECCION) S2.000.000.00 •$2.000,000.00 $0.0 $0.0 ....................$0.0 $0.0

OP069 CONSTRUCCIÓN DÉ CISTERNA (COCOHITALj $3,200,000.00 $3,200,000,00 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0.

OPI29 ‘ REHABILITACIÓN ELECTROMECANICA Y CIVIL DE POZO $0.0 $558,192.97 $556,192.97 $0.0 $0.0 $556,192.97
PROFUNDO (R/A ORIENTE IRA. SECCION

K003 ” ............. DRENAJE Y ALCANTARILLADO $6,350,000.00 $6,141,929.61 $12,491,929.61 $5,229,320.46 $3,568,276.70 $7,262,609.15

BOSS SUMINISTRO Y FABRICACION DE REJILLAS PARA AGUA PLUVIAL $300.000.00 -$109,838.27 $190,161.73 $101,734.46' $101,466.52 • }  $8̂ 427125

IS07Q ” CONSTRUCCION DE ENTRONQUE DE AGUAS NEGRAS f S350.000.00 $0.0 $350,000.00 $235,690.59' $234,122.38 $114,109.41
(DESCARGAS DOMICILIARIAS) CIUDAD - - -  -  ■ :

isóÑ “ . REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 0£ DRENAJE SA-MÍAftlO $1,000,000.00 $6,569.20 $1,006,569.20 $946,913.93 $942,844.53 $59,655.27

OPOW REHABILITACION DE DRENAJE PLUVIAL EN LA TELE SECUNDARIA $700,000.00 -$374,267.27 $325,732.73 $0.0 $0.0 $325,732.73.
■BENITO JUAREZ* (JOSE MARIA PINO SUAREZ IRA. SECCION)

OPO»’ CONSTRUCCION DE DRENAJE (COLONIA CARLOS A M ADRAZO) $0.0 $6,446,796.36 $6,446,796.36 $3,944,781.46 $2,289,843.27 $2,504,0)4.92

OP091 CONSTRUCCION DE CARCAMO Y DRENAJE (COLONIA 52,000,000.00 $562,834.75. $2,562,834.75 $0.0 $0.0 $2,562,834.75
BlCENTENARIO)

OP092 CONSTRUCCION DE CARCAMO (DEPORTIVA) S2.000.0uj.0l; •$2,000,000.00 $0.0 $0.0' $0.0 $0,0:

OP130 ' CONSTRUCCION DE CARCAMO Y RED OE DRENAJE (POBLADO ’ $0.0 $1,607,834.62 $1,607,834.82 $0.0 $0.0 $1,607,834.82;
CUPILCO)

KÜCM ELECTRIFICACION $461,091.00. $2,721,349.96 $3,182,446.98 J1,37S.A20.67 $913,968.73 $1,207,028.31

opaé CONSTRUCCION DE SUBESTACION ELECTRICA (GUAYO 1RA ^ $276,604.42 -$9,124.06 $269,460.36: $269,480.36 $269,480.36 $0.0i
SECCION) ;

òra fi ’ CONSTRUCCION DE SUBESTACION ELELCTRICA (PINO SUAREZ $162,494 58 -$6,402.73 $176,091.85 $176,091.85' $176,091.85 $0.0.
2DA SECCION)

OP122 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGiA $0.0 $2,736,876.77 $2,736,876.77 $1,529,848.46 $468,396.52 51,207,028.31
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (ALDAMA 4TA. SECCION

KQQà .....  ” URBANIZACION $7,100,000.00 $18,560,955.61 $25,660,955.81 $16,787,989.16 $8,493,841.67 $8,872,966.65

OP002 ' REMOOELACION D a  PARQUE CENTRAL BENITO JUAREZ GARCIA $3,000,000.00 $97,064.30 $3,097,064.30 $3,097,064.30 $2,284,472.87 $0.0
(CIUDAD TECOLUTILLA)

OP006 CONSTRUCCION OE BOVEDAS DOBLES EN EL PANTEON ESPIRITU $900,000.00 -$1,499.50 $698,500.50 $898,500.50 $898,500.50 $0.0
SANTO.

0P045 CONSTRUCCION DE CAMELLON CENTRAL Y ALUMBRADO PUBÚÍCO $2,000,000.0(1 •$364,524.14 $1,615,475.86 $1,615,475.86 $1,094,565.54 $0.0
EN CARRETERAA PARAISO. (TRAMO GUILLERMO PRIETO AL
PUENTE AL DESNIVEL),

OPÍ19 CONSTRUCCION OÉ PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN $0 0 $4,852,207.38 $4,852,207.38 $4,533.931.87 $1,247,117.46 $318,275.5Í't
CALLES JOSE MARIA PINO SUAREZ Y ANTONIO FERRER LEON
(VILLA ALDAMA)

OP121 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO $J.O $3,116,349.02 $3,116,349.02 $2,824,121.21 $959,021.90 $29Í227;8Í
CALLE LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE (COLONIA SAN
SILVERIO)

OP011 ‘ PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAULICOfCALLL AUGUSTO $1,200,000.00 $810,163.40 $2.010,163.40 $2,010,163.40 $2,010,163.40 m
HERNANDEZ OLIVE). ; ;

OP11B CONSTRUCCION DE PAVIMENTO OE CONCRETO HIDRAULICO EN 30.0 $5,307,229.97 $5,307.229.97 $1,808,732.02 $0.0 S3,49B,4SÍS.
CALLE (FRANCISCO JAVIER MINA) CIUDAD TECOLUTILLA. i ;

OP127 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICAS EN $0.0 $4,763,965.38 $4,763,965.36 $0.0 $0.0: '$4,763,965.38.
. LA CALLE OE LA DEPORTIVA (POBLADO CUPILCO). i

K008... INFRAESTRUCTURA CAMINERA ! $13,400,000.00’ -$3,725,941.05 $9.674.058.95 $8,831,667.65 $5,966,660.91 $842,391 10
VIS041 MANTENIMIENTO DE CAMINO EN DIVERSAS COMUNIDADES. $1,000,000.00; $207,358.88; $1,207,358.86 $1,173,480.08 $680,459.231 $33,878.80
: IS066 BACHEO CON ASFALTO EN FRIO. EN DIVERSAS CALLES DEL $1.000,000.00. $0.0 $1,000,000.00. $762,669.04 $755.711.42: $237,330.96;

j | 'MUNICIPIO. ¡ ¡ I

!OP117 RÉe’ÑCARPÉT AMIENTO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALENTÉ EN $0.0' $2,843,765.80 $2,843,765.80: $2,430,618.40 $2,430,618.40' $413,147.40-
'CAMINO VECINAL, COMALCALCO-PARAISO.

’ OPO00 REVESTIMIENTO DE VARIOS CAMINOS (REYES HERNANDEZ 1RA. $1,000,000.00. -$1,000,000.00 $0.0 - $0.0! $0.0 $0.Q;

i i j SECCION) I
• ÌOP010 PAVIMENTACION ASFALTICA (EJIDO SUR 4TA SECCION) $4,000,000.00. -$1,326,329.10, $2,673,670.90 $2,601,537.64 $1,016,295.57, $72,133.26

ÌOP012 .REVESTIMIENTO OE CAMINOS (OCCIDENTE 3RA) $900,000.00, -1900,000.00’ $0.0 $0.0 $0.0’ M i!
¡òrafi CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA $2,000,000.00’ -$2,000,000.00, $0.0 $0.0 $0.0> $0.01
| ¡(ORIENTE 4TA. SECCION A SUR) i ! í i
OPON ¡CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA $2,000,000.00; -$2,000,000.00; $0.0; $0.0 $o.o-: $Q.0-‘

) ENTRADA A LA UNIDAD DEPORTIVA.(HIDALGO) I i i 1
OP015 .CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA $700,000.00.. -$700,000.00; $0.0 $0.0 $0.0. $0.0

(PROGRESO TULAR 1RA. SECCION) ¡ i I
1
!

ÌOP016 /CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA $800,000.00; -$800,000.001 $0.0 $0.0 $0.0': $0.0'

I
I (ZAPOTAL 2DA. SECCION)

i
i

____________ L - „  .J | _____ 1
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MUNICIPIO DE COMALCALCO

C LA S IF IC A C IÓ N  DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS
D¿L 01/01/2018 AL 30/06/2018

PROYECTO 1 DESCRIPCION 

1

AUTORIZADO AMPLIACIONES I
l  i

MODIFICADO | DEVENGADO | PAGADO SUBEJERCICIC

0PJZ3 CONSTRUCCION OE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA 
ENTRADA A LA-UNIDAD DEPORTIVA {POBLADO MIGUEL HiOALGO)

$0.0 $1,171,476.97 $1,171,476.97 $1.085,576.29 $1,085.576-29 $66.900.68

GP1» REVESTIMIENTO D£ CAMINO (OCCIDENTE 3RA.SECCI0N), $0.0. $777,786.40 $777,786.40 $777.766-40 $0.0 $0:0

PUENTES $3,657,97100. 13.708,675.60. $7,366,646.60' $1,593,128.5T- $261,491.86 $5,773,520.29

GPW .CONSTRUCCIÓN OE PUENTE V PASES D£ AGUA'(EJIDO EL ZAPOTE) $450,000.00 ■$450,000.00 tf.O $0.0 ' $0.0 $0.0

ÓPQ91 CONSTRUCCIÓN OE PUENTE (EMILIANO ZAPATA 1RA) ' 11,603,986.50 $519,441-23.” $2,123,427.73 .. J0.0 '"$0.0 $2123,427.73

0P082 CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR MIXTO 06 15.00 METROS 
DEIONGUITUD Y 6.20 METROS DE ANCHO (PINO SUAREZ 
2DA.SECCION1

$1,603.936.50: $600.405.32 $2,204.39232 $900,719.68 $ao $1,301673.64

OP124 CONSTRUCCION DE PASES DE AGUA (DIVERSAS COMUNIDADES) ..............10.0 $287,160 92 $287,160.92 $75,641.01 $75.841-01 $211.31991
OP126 CONSTRUCCION OE PUENTE CAJON (INDEPENDENICA IRA. 

SECCION)
$0.0 $694,000.931 $694,000.93 $616,568.82 $185,650.85 $77.432.11

0Pt31 CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR MIXTO DE 1C-00 METROS. $0.0. $2.057,666.90 $2.057,666.90 $0.0 $0.0 $2,057,666.90
DE LONGITUD Y6.20 METROS DE ANCHO (R/A. SARGENTO LOPEZ 
4TA. SECC.)

EDIFICIOS PÚ8UCOS I $300.000.001 $0.0= $300,000.00 $90,208.52 $90,208.52 $209,791.48
IS06V MANTENIMIENTO DEL PALACIO MUNICIPAL Y CORREDORES T $300,000.00 so.o- $300,000.00: 190,206.52 $90,208.52' $209,791.48'

MEJORAMIENTO INTEGRAL CE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
CULTURAL Y DEPORTIVA

$12,500,000.00 '$12500,000.00; $0.0- ‘ ~ ~  m
_ _

‘ $o.a

OP001 MANTENIMIENTO DE GIMNASIO EN EL CASINO MUNICIPAL 
"TOMAS BUENO PERALTA'.

$0.0' $0.0 $0.0- $0.0: $0.0 $0.0

OP003 CONSTRUCCION DE AUOITORIO ( POBLADO MIGUEL HIDALGO) ’+" 12,500,000.00 -$2500,000.00 $00- $ao $0.0: $0.0
OP004 MANTENIMIENTO EN LA UNIDAD DEPORTIVA JOEL PERALTA f kooo.oM.oo ■$4,000,000.00 $0.0 $0.0 m ~ sao
OPOQS MANTENIMIENTO OE UNIOAD DEPORTIVA (SOLIDARIDAD). ■ $2000,000.00 •$2,000.000.00 $0.0 $0.0 $0.0 . $0.0
OP006 CONSTRUCCION DE ESTANCIA DEL ABUELO. ( $3,000,000.00 -$3,000,000.00 $aa *áo ............~ ’$0.0 ' .............."so.o
OPQU REHABILITACION DE LA CASA DE LA CULTURA $iróob.óbabo -$1,000.000.00 ............ $0.0 “  ‘ "»o ; sao $0.0

ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. $1,000,000.00; $1,589,740.00 $2,589.740.00 .....$2,043,499.99 $2,041499.99-.. $546,240.01
ADOOt ADQUISICION DE EQUIPO AGROPECUARIO (MQTOSiERRAS Y 

BOMBAS ASPERSORAS).
' $0.0 $X,740.00 $30,740 00 $18.500.00 $18,500.00 . $12.240.00

AC003 EQUIPAMIENTO DEL GIMNASIO MUNICIPAL (TOMAS 8UEÑÓ T  « i S S f i ó » '" -si.ooo.ooaoo
_

$0.0 i a o '“ &Ó.
PERALTA)

ACO» ‘ ADQUISICION DE VEHICULOS EQUIPADOS PARA PATRULLAS DE m $2334,000.00* $2,334,006 00 $2,024,999.99 $2024,999.99..... “  $309,000’01
SEGURIOAO PUBLICA MUNICIPAL I :

AD007 ADQUISICIÓN DÉ EQUIPO OE COMUNICACION Y TELERADlÓ "1 JOff ....«225,000.00 ^ ~$225,0<M.00~" ............ iao “ ”T225.ooo7do
COMUNICACION, PARA LA DIRECCION OE SEGURIDAD PUBLICA.

INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION t  S7,51(,(j«l.(Ü 4 Í IHU¡D.«> S2.5SM,741.37 " .415.063.32’ K.THSHÑa
seooi

$8002

i

TECHADO EN AREA DE IMPAR TIC ION OE EDUCACION FISICA Y 
BARDA PERIMETRAL EN EL JARDIN DE NIÑOS GUAOALUPE GOMEZ ; 
MARQUEZ (ARROYO HONDO 20A. SECCION) í

' TECHADOENARÉAOEMPARTÍciÓNOE EDUCACÍOMFIsiCAY 
BARDA PERIMETRAL EN JARDIN DE NIÑOS (NICOLAS BRAVO) R/A. ; 
CARLOS GREENE 4TA. SECCION. i

i

¡ $700.000.00

" J " " $7M‘bob7do'”

$33.837.37

i
_________

-182519895“

$733,837.37

m M u .

$543.069.85

iao

$0.0

$0.0;'“

$190,767.52

$617,483*11

$0003

i.

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE 
EDUCACION FISICA EN IA PRIMARIA PROFESOR ELPlDlO LOPEZ 
ESCOBAR(FRACC SAN ISIDRO)

¡ $700.000.00

1 ;

-$700,000.00. $0.0 sao $0.0' $0.0

SB004 CONSTRUCCION OE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE j 
: EDUCACION FISICA EN EL JAROIN DE NIÑOS RAMON MENDOZA ) 
HERRERA(TRU JILO GURRIA) j

¡ $700,000.00;

i

-$700,000.00!
i
i

$0.0/ $o.o>
i

$0.0; $0.0:

S80Q5 CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE 
jEDUCACION FISICA EN TELESECUNOARIA NIÑOS j 

. ,HEROES(GREGORIO MENDEZ 3RA SECCION) \

1 $600,000.00; -$600.000.00! $0.0) 10.0!

I

$0.01

1

$0.0;

SB006
i .TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN LA ! 

’PRIMARIA JOSE COFFIN SANCHEZ. ¡
, $518,000,00- -$518,000.00 S0.Ú: $0.0, so.o; $0.0-

SB007

í
;TECHADO* EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL j 
i JARDIN DE NIÑOS, JOSE SABINO DAGDUG JAHILARA. i

I $600,000.00

j. i

•$600,000.00/

1

$0.0:
í

so.o; $0.0!
i

$0.0;
j

;SBOC0
í

¡TECHADO EN AREA DE IMPARTICION OE EDUCACION =ISICA EN EL i 
'JARDIN DE NIÑOS, CLUB DE LEONES. |

' $500,000.00'
! ;

-$500,000.00/ $0.0: $0.0; 50.0j $o.o;

fs0OO9 

1_____

jTECHADO EN AREA OE IMPARTICION DE EDUCACION -ISICA EN LA ! 
, PRIMARIA JUANA GONZALEZ ROMERO. . ¡

$700,000.00,

I
-$700,000.00. $o.o: $0.0; $0.0;

i
$0.0;
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CLASIFICACIÓN EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

i DEL 01/01/2018 AL 30/06/2018
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j  PROVECTO j  DESCRIPCION J AUTORIZADO AMPUACIONESJ MODIFICAOO j DEVENGADO j PAGADD SUBEJERCICIO

SQ010 CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN AREA OE IMPARCiON DE 
.EDUCACION FISICA DE LA ESCUELA PRIMARIA (ZARAGOZA 1RA. i 
SECCJ j

$700,000.00 -$700.000.00 ■ $0.0 ÍÓ.O $0.0 $0.0

SBOtf CONSTRUCCION DE BARDA PERIME7RAL EN LA ESCUELA 
TELESECUÑDARIA SOR JUANA INES DE LA CRUZ (R/A. PROGRESO : 

.TULAR1RA. SECCION)

$0.0 $655.335.74 $656,335.74 $425,473.07 so.o $231,46167

S8Ó12 TECHADO EN AREA DE IMPÁRTlClOÑ OE EDUCACION F\ ¿ICAEN E l ' 
JARDIN DE NIÑOS, JOSE SABINO DAGDUÜ JAHILARA (CUAYO 1RA 
SECCION)

$400.000.00 •$<00,000.00 ' $00 ~ $0.0 " — ‘ SO.O

SD0Í 3 " CONSTRUCCION DÉ BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA “  
TELESECUÑDARIA (PROGRESO TULAR 1RA. SECCION)

$700,000.00 -$700,000.00 $0.0 -$0.0 —  sao $oT

88014 CONSTRUCCION DE"DESAYUNADO« ESCOLAR Y COCINA EN LA 
ESCUELA PRIMARIA (NARCISO MENDOZA) R/A GUAYO IRA.
secc ió n :

$0.0 ' $353,706.54 $363.706.54 166,676.59 . $66,676.59 $297,029.95-

sao 15 TECHAOO EN ÁREA DÊ  WPARTÍCION DE EDlXÁClON P^iCA EN í Á " "  

(TELESECUÑDARIA ADOLFO PUUDO PUUDO (R/A ZAPOTAL 
2DA SECCION)

....... ............. $0.0 $531,666.85 ... $531,886.86- ........... $303, 774.90 ......... $303,774.90 $228,111.95

S8016 •TECHADO EN EL AREA OE IMPARTI CJOH DE EDUCACION FISICA, E l i  

LA ESCUELA PRIMARIA (JUAN ESCUTlA), R/A. GREGORIO MENDEZ 
3RA SECCION).

.......... 50.0 $572.521.00, " 1572,521:80 $366,340.10 $381340 Í 0 ( 184,181.70

5B017

. TECHADO EN AREA-OEIMPARTICION DE EDUCACION FiSlCA EN EL 
JARDIN DE NIÑOS (CLUB DE LEONES).

$0.0 $324760.94 »324.780.94. $170,131.21 $170,131.21 $164,549 71

SBOIfi TECHADO EN AREA DE WPARTKION DE EDUCACION FISICA EN LA 
TELESECUÑDARIA ROSA MARIA GUTIERREZ ÉSKllDSEN (R/A. 
IGNACIO ZARAGOZA 1RA. SECCION)

50.0 $501,490.37 $501,490.37 $94,383.01 $94,383.01 .$407,107,36

saois TECHADO EN AREA DE IMPARlIClPAClON OE EDUCAC/ON FISICA 
EN TELESECUÑDARIA AIDA LAZARO COLLADO (R/A FRANCISCO |' 
TRUJILLO GUHR1A)

$0.0 $569,278 67 $569,976.87 $222.275.62. $222,275.62 $347,703.25'

S8020 ' TECHADO EN AREA DE iMPÁRTICiON DE EDUCCIÓN F!3¡CA EN LA 1 
. PRIMARIA (CARLOS FERNANDEZ LOPEZ) EJIDO BUENA VISTA ¡

$0.0 $505,102.27 $505.10127
.....

$355,890.23

$8021 TECHADGEN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN U  ' 
PRIMARIA PROFESOR ELPK*G LOPEZ ESCOBAR (COLCNIA SAN 1 
ISIDRO).

■' ' ¡5 1 $485,525.93 $405 9̂25.03 '  $211,135,13 m $274,790.80

SB022 TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN LA 
PRIMARIA (JOSE COFFIN SANCHEZ) FUA. ARENA 4TA. SECCION.

.................. $0.0 $486,0473)6 $486,047.06 $60~269.85 $60,269.85 $425,777.21'

GC004 *”

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

' GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE REGLAMENTOSt "

$216,590,129.15

$2.205,K 4.69"

■$5,401,883.05

$0.0

- $211,197,246.10 

‘ ’ " ‘ ¿2S ^ 924i 9 "

' $97.487,064.20. 

" " S972,7Ó¿.»6'

$93,986,17153 

^ '  *¿94¿,7SÁl26

i f 13.7W l8l. 9d

^ '" - $ 1133,216.43

GC043 ■ CONTRIBUCIONES FISCALES LOCALES (I.S.N.) $2,750,926.61, $399,969.35 $3,158,916.00 $2,105,75Q.0Ó- $2,105,750.00 ■ * 1,053,158.00

CC035 EROGACIONES CGMPIEMÉÑTÁRIAS PARTICIPACIONES 2018. ~  f $0-0 ' $363,050.62 $363,050.82 $0.0; ~  * $0.0! $363,050.62

c a m

i

EROGACIONES COMPLEMENTARIAS INGRESOS PROPIOS 
GENERADOS 201« ;

_
$1,266,125 32 $1.266.125.32 * 0.0 $ o F $ l'266,'Í25.32

GCOQfi GASTOS de OPERACION DE LA DIRECCION DE DESARROLLO. »6,657.303.66 -$271.758.56 $6,385,545.06 $3,582,053.86^ ■ $JJ06,232.59 $4,803,491.22

GC011 1 DIRECCION DÉ FOMENTO ECONOMICO. Y TURISMO. . $2.646,617.30 ,$32,784.07 $2,679,601.37 J324.B09.53 $906,308.92’ $1,754,791.54

SC012
i
l

. GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES.

$37,776,755.62 $1,096,634.99 $38.873,390.61 $19,048,076.56' $18,869,594.77

*  í

$19,825,314.05

IGCQ13 GASTOS DE OPERACION DE LA CENTRAL CAMIONERA. $1,696.175.05 $o.o- $1,696,175.05 $683,735.65; S665,3<1.53; $1,012,429.40
GC014 ..GASTOS OE OPERACION DEL DEPARTAMENTO OE CAMINOS. i1" $2,152,120.30 -$508,098.94 $1,6443)21.36 $493,679.55 $450,125.33: $1,150,341.81
GC017 .GASTOS DE’ OPERACIÓN DÉL DEPARTAMENTO DE ¿EC TRÍCIS'tAS. TÍ"

í } '

$4,772.095.24: ■$68,251.51 $4,703.843.33;

i

$2,797,163.25; ( 2.662.547.36.

1

$1,906.680.06

ÍGC016 ;GASTOS DE OPERACION ¿ a  TALLER DE CARPINTERIA. $935,576.19' $0.0- $935,576.19 $362,682.81j * 350,513.04 $571893.38
ÍGC019 'GASTOS OE OPERACIÓN OH. OEPARTM4EÑTÓ DE MAQUINARIA. ; 1“ $6,575,876.83 ~ ' $D.D $6,575,876.83- $2.778,332.29 $2,678,089.51 $1791644,54
GC020 .GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 

! MUNICIPALES, '
$10,353,948.80: $1,209,947.76 $11,563.696.56. $6,061,701.07; $5,805,900.08i $5,502,195.49.

GC050

i

^GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE OBRAS . : ' 
‘.ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SEERVICIOS MUNICIPALES. [

$10,500,000.00; .  $0.0 $10,500,000.00;

j

$0.0

i

$0.0; $10,500,000.00

GC052

i

EROGACIONES COMPLEMENTARIA DEL FONDO PARA ENTIDADES . 
’FEDERATIVAS V MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS. , 1

i i

$0.0;'
i*

$53,826.95,

j

S53.826.95_

i
1

so.o; $0.0«
i
1
i

$53,826.95

ÍGC06B ........ .GASTOS K~dpERAC.UN D- LA DIRECCION DE OBRAS FuBl ¿AS j + 
¡MUNICIPAL, PARA PAGO DE PRESTACIONES DE FIN DE ANO 2018. |

jo .o f

i

*
$94,588.00’

i

i
$94,5¡» .á f~

í

$o.ó;.... ..

: ................ J

tóToj
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MUNICIPIO DE COMALCALCO

CLASIFICACIÓN DE ¿GRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS
D^L 01/01/2018 AL 30/06/2018

pp PROYECTO I DESCRIPCION j! AUTORIZADO j.AMPLIACIONESj MOOIFICADO J DEVENGADO I PAGADO SUBEJERCICIO

GCQ3A

gcóoS""

EROGACIONES COMPLEMENTARIAS INGRESOS PROP: jS
GENERADOS 2018 ................................
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION ÓE DESARROLLO.

, r

• i

$0.0?

~ ’"$8.657,3Q3J6.:

51,286,125.32.

-5271,758.58

51,266,125.32’
i

.....  58,385,545.08?

$0.0. $0.0 

$3,562,053.86. $3.506,232.59

$1,266,125.32 

......$4,801491.22

t<3C0Íí DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO. 52,646,617.30 532,7B4.07¡ $2.679,601.37; $924,809.83: $906,308.92 $1.754,791.54

GCÜtf ;GASTOS DE OPERACION OÉ LA DIRECCION DE OBRAS.
ORDENAMIENTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNICIPALES. 

I
j t

‘■’i

537,776.755-62* $1,096,634.99:,

i

$38,873,390.61,

i

$19,048,076.56 $18,889,594.77 $19,825.314.05

GC013 ' GASTOS 0E OPERACION DE LA CENTRAL CAMKXERA.
i .

; $1,696,175.05: $0.0; $1,696,175.05;
l

$683.735.65. $865.341.53
i

$1,012.439.40

GC014 j GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE CAMINOS. 5 I

i
$2,152,120.301 -$508.09894;

1
81,844,021.361 $493.679.» $450,125.33 $1,150,341.81

ocotr /GASTOS OE OPERACION DEL DEPARTAMENTO OE ELECTRICISTAS. 54,772095.24.
1

-568,251.91-
I

$4,703,843,33¡
i

52,797,18125 $2,682,647.38. $1,906,680.08

GC01I
-

GASTOS DE OPERACION OEL TALLER OE CARPINTERIA.. •
) .

$935,576. $0.0i $935,576.19 J362.682.S1 $350,55104 $572,893.38

GC019- 'GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO OE MAQUINARIA. . j
| i

56.575J76.fl3i $0.0:
!

$6,575,876.83:
i

$1778,332.29: $2,678,089.59. $3,797,544.54

GC029 ¡GASTOS OE QPERAOON OE LA COORDINACION OE SERVICIOS
•municipales, ......... J L

510,353,948.80 81,209,947.76!
{

$11,563,396.56 $6,061,705.07j 55,806,900.09̂ 55.50Z19S.49
i

GC0» GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE OBRAS . 
’ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SEERVICJOS MUNICIPALES.

; f

l

$10,500.000.001
i
í

$o.o;

. j

$10,500,000.00 $0.0 $o.o¡
!
i

510,500,000.00
i
i

GCQ52

.
¡EROGACIONES COMPLEMENTARIA OEL FONDO PARA ENTIDADES 
jFEDERATIVAS Y.MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS. :

11

$0,0*

1
$53,826.95;

|

$S3,62&.95 $0:0 $0.0»
i

1

553.826.95r
|

GCOSI

■

¡GASTOS OE OPERACION OE LA DIRECCION OE 06RAS PUBLICAS 
'MUNICIPAL, PARA PAGO DE PRESTACIONES DE FIN DE AfiO 2018.

$0.0| s94.5ae.ooj $94.566.00;
i
i

$0.0 $0,0:

1

594.5B8.OOj
í

GCQ22 GASTO DE OPERACION D£ LA DECUR MUNICIPAL
I

lS.962.662.90i $685,200.00; 55.277,462.90: $2,041249.37 $1,991,350.23 $3,234,21153

G a ta k GASTO OE OPERACION OE LA BIBLIOTECA DEL MUNICIPIO 06
____ .CfiMALCALCP_____ ______ _ ______ ________________

GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA CULTURA DEL 
^MUNICIPIO DE COMALCALCO

I 59,069.345.68 $121,330.86 $9.190,676.54 $4,115.404.50 $1865,218.73 $5,075,272.04

< x t¡n
+

1
’ "j6~696.282.04'" $19,980.75/ *6.7lé,262.79: $2.581,180.03 52.522,140.94 ’ ”’$4,127,082.76’

GC025 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
‘MUNICIPAL ■

545,324,395.88.
i

-$6,016,395.20, I39.308.000.6fr $23,254.90140 $22,478,472.68. $16,053,097.28

15072 . APOYÓ CON LENTES AL PERSONAL SINDICALIZADO 1 $260,000.00
{

50.0
»

$260,000.00; $0.0 50.0- $260,000.001

.EROGACIONES COMPLEMENTARIAS DEL RAMO 33 FONDO IV 2018.
I

51,420.839.94, -$1,420,839.947
í

$0.0 $0.0 $0.0»
i

$0.0/
!

IS0M .PROGRAMA OE MEJORA DE LAS CONOlCtONES LABORALES, 
¡CONVENIO FORTASEG (COPARTICIPACION) 1

50.01

i
Sf667,221.80, $2,667,221.80-

|
i

$2.593,204.20 52.593,204.20

Í

$74,017.60̂

GCQQB GASTOS DE OPERACION OE LA DIRECCION DE ASUNTOS 
’JURIDICOS

!
i

$5.690.594.32, -1803,800.00'
i

$5,086,794.32*
i

J1.S09.225.88 $1,785,647.03,' $3,277,568.44
i

GCC27 GASTOS DE OPERACION OE LA DIRECCION OE ATENCION
____ | £ j u p m .  _________ _

$3.166,706.83
i

-57,000.00-
j

53,159,706.83.
í

$1,299,525.31
i

StJ63.3B4.22: $1,860,181.52

GC028 GASTOS DE OPERACION OE LA DIRECCION DE ATENCION A LAS
’mujeres

$2.757,666.96!
{ •550,270,83:

i
$2,707.396.131

1
$951,319.12: $933,622.18

i

$1,756.077.01
)

,GCQ29
i

: GASTOS DE OPERACION OE LA OIRECCION DE PROTECCION 
' AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABA
[

$2,524.414.24;

I

-$14,000.00;
íi
i

$2,510,414.24,

!

$1,225.562.081 $1,198,980.08'

í

$1,284,852.16

GCQ30 | GASTOS DE OPERACION DEL SISTEMA MUNICIPAL DlF _ 1 J13.71i.014.8Sr -5377,072.01 j $13,337,942.861
i

55,854,672.15;
i

$5,716,755.47j $7.483.270.73!
i

:GCQ31 {GASTOS DE OPERACION OELCEICO *1.822,887.27 $o.o; $1,822,687.27; $727,748.66 $711,481.79; $1,094,938.591
GCQ32

!
.GASTOS DE OPERACION DE LOS TALLERES MULTIDlSCiPLINARIOS 
’DEL DlF

52,318,125.75: 50.0; $2,318,125.75; $923,805.90- $891,489.17’ $1,394,319.85

;GC033
1

¡ GASTOS OE OPERACION PARA LA ENTREGA OE DESAYUNOS 
•ESCOLARES

$2,703,966.16; $0,0'
i

$2,703,988.1*
¡

$1,461,854.37 51,425,261.34. $1,242,113.79;

GC036 GASTOS DE OPERACION DE LA UNK3AÓ DE TRANSPARENCIA
I

5496.648.00;
!

$0.0/
)

$498,648.00) $145,261.00! $143,467.00:
ii

$353,387.00;

,GC008 ; GASTOS OE OPERACION DEL CATASTRO 52,657,196.13: -5145,814.19! $2.511,381.94- $1,370,941.76.; $1,343.886.95: $1,140,440.18;
GCOtt ■ GASTOS DE OPERACION DE COORDINACION DE COMUN ICACIQN ' 

•SOCIAL J
57,496,337.39.

i .. i
-52,553,558.40j $4,942,778.99;

1
$2,899,244.23 $2,303,859.83/

í
$2,043,534.76.

I
GC003 ¡GASTOS DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL Oa MUNICIPIO OE i 

i COMALCALCO !
55,314.770.40.

í
-525,000.00-

i
$5,289,770.40i $2,354,284.59 $2,2B9,023.53¡ $2.935,485.81';

GC015 •GASTOS 06 OPERACION DÉ ^  CÓÓROIÑÁCION Óe’l RAMO SÍ i
i I

$3,325,952.08
i

$0.0;
¡

$3,325,952.08!
I

$1,148,561.95 $1,117,099.11; $2,177,390.13Í
¡

|GC045 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS DEL RAMO 33 FONDO III 2018 !
3 I

50.0-
......... „..1...

$219,696.24
j

$219,696.241 50.0 $0.0‘ $219,696.24,
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CLASIFICACIÓN tj»E EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 
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I PF I PROVECTO I DESCRIPCION J AUTORIZADO |AMPUACIONESj MODIFICADO J DEVENGADO j PAGADO SUBEJERCiCIO

GC051 GASTOS WOÍRECTOS QEl RAMO 33 FONDO «1, FONDO DE ~ ; $2.641),000.03 $0.0 $2,640,00000 $906,422.55 $442.561.75 $1,733,577.45
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUC rURA SOCIAL MUNJCIPfiL.

í

M0O3 ~ ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES ....... r  ” $6,20o’boo'oo ' -$2,178,000.00 R022.00Ò.00 ~ Í3 í422Í¿30!00' .....$3,422,000.00 ....... . ‘Teoc.oco’oo

AOOOÍ . ADQUISICION DE DOS CAUlOfJtS P.ECOLECTORES DE '¿ASURA $4,000,000.00 -$5?6,COG.OO $3,422,000.0*3 $3,422,000.00 S3.422.000.00 $0.0

;adóq2'”’“ j aDOUÍSÍCÍONDE SEMAFOROS...... ........ j ~ ' $ LCW.OM.eO ''“ ^ÍLOTOÍboaM'" ...... " $0 0, " sò.ò " iá”s'
. - -  j£ q

'aoom EQUIPAMIENTO OELCEICO - i $1,200.000.00 -$600,000,00 $600,000.00. $0,Qj $0.0 ' $500,000.00

"can T ...... .. T iw iira fiN Y "criS m a;..........~ ......... .. .......... j ■ '$9,019,037.67 -$3,536,900.00 $5,852,137.67 (2,587,190.05 ’ "  $2,550,897.33 ' $3,264,947.6:

ücooe GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE CONTRALOfttA. í $5,019,037.6? -53,136,800.00. $5,862,137.67; $2,597,190.05 (2.550,897.30 $3,264,947,62

m lT ÍC Á  Y GOBIERNO f .... ¿1^1,557.55 $¿,985.82 ' .....$21,562757\ ' Ú - *  'T7.733,Ítt.Í4~ $7,65¿7C1.45 $13,826,655.39'

CC0Q1 GASTOS DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA $5,727,609.56 -$492,400.00. $5^35,409.58 $1̂ )06,216.05 . $985.758.82 ' $4,229,193.53

SCO»'" ..........ÍG A Í^ « c p e w c iw
1

Vl5J¡43>47‘.97_ 5463.414.05 ' $16.327,162,05 i í i í i . m .  ts' ! $6.667,031.63 r $9.69S,451.B6

M qT ’ ; ~~
........

$Í0,S06,487O1 " S3.65&,Wi¿ ~ $3^89,632.65 $6,646,13477

GCOQS I gástosdeoperacíoñ'd eü d ír e c c íó n d e h íá n za s" " ¡ (8,701,866,03¿ $1,749.530.93 $10,451,487.0’ . $3,658,352.24. $3,5B9,632.65 $6,793,134.77̂

( :GC064 'GASTOS DE'OPERACicÑ DE LA DÍRECClOÑ DE F1NAN2AS P ~ ....$55.ooaoo
.... ̂ .

$55,000.00 " ' ........  tó.iT ...................¡ t i

P0W -ADMINISTRACIÓN PROGRAMATICA Y PRESUPUESTARÍA
i

^  J j ,
” $fo'i77éO£tì"” *’ :“ '$W Í202.5ÍV‘" $lj95,É74.8Í

jOCOO? ¿GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE PROCREACION. ' $3,625,575.2' -$101,700.60|. $3.724,»78.27; $1,524,202.51; ' 41,595,574.81 $2,099,375.76̂

P01I {EVALUACION DEL DESEMPEÑO [  $1,300,000*01
— -p

T iJ65«£ S 5~ $ W ,o o o .» : ÍPtíÜOlODĈ kj ...... - m w ó o

-ÍS027 'PROGRAMA ANUAL De EVALUACION. ! $1,300,000.00 $0.0 11,300,050.00 $1,000,000.00 $1.000,000.00 Í300,D¿DÍ00;-

laU f ” '
. . .  . . . .  ..... ........- .....  -

$706,697,719.00 $3S,150^36 JS0 ' v u ò t i , i m o  ~ $406,369.363.72 $354’ 02,659.77 $340,456,992.06

SECRETAR lATlEL ayuktajvuenvo
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L IC E N C IA D O  G REG O RIO  TASUCENA M.É, T IT U L A R  DE LA MOTARÍA P U S U C A  N Ú M ER O  U N O . . .  *  

C O N  A D S C R IP C IÓ N  EN Ei. M U N IC IP IO  DE CUNDSJACÁN, TABASCO, CON D O M IC IL IO  EN • 

CALLE H ID A LG O  NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA C IU D A D , PO R ESTE M E D IO  

HAGO CONSTAR LO SIG U IEN TE:--------------------- --------------- — - - - - - ......... - ...................... - ....................................

—  PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,430 (VEINTISÉIS MIL

CUATROCIENTOS TREINTA).. VOLUMEN 101 (CIENTO UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA 

DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, RASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO 

PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO JUAN SÁNCHEZ CON. LA PRESENCIA DE 

LAS CIUDADANAS M ARÍA ELVIRA PÉREZ ALM SIDA £ H IEDA SÁNCHEZ PÉREZ, LA PRIMERA 

QUIEN FUE INSTITUIDA COMO,HEREDERA UNIVERSAL Y, LA SEGUNDA, COMO ALBACEAY EJECUTORA 

TESTAMENTARIA;- SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,954 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO), VOLUMEN 34 (TREINTA Y CUATRO), DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, EN ESE ENTONCES 

ACTUANDO NOTARIO TITULAR A ESTA NOTARIA PÚBLICA.--......... - -------- ---------------- ------------- - ........... —

—  S E G U N D O .- QUE EN DICHO ACTO LA CIUDADANA M ARÍA ELVIRA PÉREZ A L M E IO A  ACEPTÓ LA

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y LA CIUDADANA H ILD A  SÁNCHEZ PÉREZ, EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTORA. TESTAMENTARIA, RESPECTIVAMENTE, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE 

Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN RESPECTIVO.---------- ------------ --------------------- — -

—  TERCER O.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO I II ,  DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLiCACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALÍCEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.------------------------------------------------------- --------

N O T A R IO  P Ú 3 ÍU C O  T IT U L A R

: ¡ i£  T O a IC  7J  
?.C T A 3 G -3 1

■CSímÍA  3 3 & 

9 -C 3 2

Calle Hidalgo No. 10 Col.'Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690
(514) 336 0045, 336 0796 ( r  f  )

i-oíéSiitSísa ti¡ Bsj,;, i,v;ú,s, r ¡nfo@notariataracena.mx

mailto:nfo@notariataracena.mx
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE EXTINCIÓN 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

“EDICTOS”

DE

Se le comunica que en el Cuadernillo de Incidente de 

Ejecución de Sentencia, deducido del expediente número 

00156/2016, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE EXTINCION  

DE SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por los 

ciudadanos MARIA MICAELA SOBERANO CASTILLO y 

SALVADOR SANCHEZ GOMEZ, en contra de ELVA DORIS 

LOPEZ CERINO, con fechas dieciocho de junio de dos mil 

dieciocho, y cinco de octubre de dos mil diecisiete, el suscrito juez 

dictó dos proveídos que a la letra dicen:

'JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO JALPA DE MENDEZ  

TABASCO A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado el actor SALVADOR SANCHEZ 

GOMEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace una serie 

de manifestaciones, y como lo solicita, y en virtud de que'autos se 

advierte que con fecha once de diciembre se recibió un oficio 

numero DGRPPYC/1365/2017, signado por la licenciada DORA 

MARÍA BENÍTEZ ANTONIO, registrador publico de la propiedad y 

del comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, donde infortna a esta 

autoridad que se encontró un propiedad a nombre de ELVA DORIS 

LOPEZ CERINO, en la calle sin nombre del poblado villa ialupa 

de municipio de Jalpa de Méndez, toda vez que es el mismo 

domicilio que se ha constituido al actuaría judicial adscrita a este 
juzgado, en base a la constancia actuarial de fecha once de 

octubre del dos mil diecisiete, no fue posible su localización, se 

declara que ésta es de domicilio ignorado; por lo : que con 

fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracdión II del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena hotificar a 

ELVA DORIS LOPEZ CERINO, por medio de edictos, les que se 

publicarán por tres veces, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial 

y otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, 

debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como el 

auto de dictado el cinco de octubre del dos mil diecisiete, 

haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un 

plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir da la última 

publicación, a recibir las copias del incidente y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del

plazo de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente 

al en que sea legalmente notificada del presente proveído, 

manifiéste lo que a sus derechos corresponda, ofrezca pruebas de 

su parte respecto al presente incidente y señale domicilio en esta 

Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 

través de las Listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136 del 

ordenamiento legal precitado

Ahora, la expresión "de tres en tres días” debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice 

al tercer dia hábil siguiente, conforme se ha determinado en la tesis 

Jurisprudencial 1a./J. 19/2008.1

SEGUNDO. Ahora, para el caso de que una de las 

publicaciones deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el 

periódico oficial del gobierno del estado, únicamente publique los 

dias miércoles y sábado de cada semana; en atención al numeral 

115 del código de procedimientos civil vigente, se habilita los dias y 

horas inhábiles para que se practique la diligencia de 

emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los 

autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 

correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas 

anteriores.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN 

DERECHO OSCAR PÉREZ ALONSO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA  

INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE

’ NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. CONFORME 
Al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, OEL CÓOIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERA!. 
Conforme •  diche precepto legal, tratándose de posones inciertas e de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede a 
no'ífcaóón por edictos, los cueles deben publicarse por fres veces “de tres en tres días“ en el Boletín Judicial y en el 
periódico lo cal que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión “de (res en fres dia*’  debe Interpretarse en el sentido le  
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, pare que la siguiente publicación se realíce al 
lcreer día hábil siguiente Ello es asi, porgue dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse ia< 
publicaciones, sin precisar los días Que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir 
del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse “de tres en tres días*, ya que ai se afirmara que deben 
memar tres días hábiles, la publicación se realizarla al cuarto dia. en contravención a la regla prevista en ei precepto 
citado Además. s( la intención dnf legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, as' lo 
habí .'a determinado expresamente, como lo hizo en el artlculn 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el Dls'-to 
Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben iranscurrtr entre las publicaciones. Novena Época, Regkvo: 
189W6, Instancia Primera Sala. Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVíi Abrí 
de 2008: Materia(s): Civil. Tesis: 1*/J. 19/2008 Página: 220.
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MÉNDEZ TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL 

DE ACUERDOS LICENCIADA «AREN HERNANDEZ LEON, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA F E , |

Auto del cinco de octubre de dos mil diecisiete
i

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO JALPA DE MÉNDEZ  

TABASCO A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIS IETE

VISTO. Lo de cuenta se acuerda.

PRIMERO. Como se encuentra ordenado por auto d f esta 

misma fecha, en el expediente principal, y de conformidad Ion lo 

dispuesto en los artículos 372, 373 y 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite a trámite el 

INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA, promovido por el 

incidentista promovido por los licenciados MARGARITA GARCIA  

BRITO Y RAUL PONCE SANCHEZ, abogado patronos de las 

partes actoras e incidentista MARÍA MICAELA SOBERANO  

CASTILLO y SALVADOR SÁNCHEZ GÓMEZ, con su escrito de 

cuenta, y anexos consistentes en copia simple de acuerdo del

escrito de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete, un 
escrito con firma y sello de recibido en original y dos traslado, en

contra de ELVA DORIS LOPEZ CERINO.

SEGUNDO. En consecuencia, con las copias simples del 

escrito de demanda incidental, exhibidas por el ocursante, córrasele 

traslado a la incidentada INOCENTA ELVA DORIS LOPEZ 

CERINO, en su domicilio en la casa ubicada en la calle prinfcipal 

39, del Barrio San Román de Villa Jalupa , de esta Ciudad de Jkalpa 

de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de TRES OÍAS 

HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en que sea 

legalmente notificada del presente proveído, manifieste lo que a, sus 

derechos corresponda, ofrezca pruebas de su parte respecto al 

presente incidente y señale domicilio en esta Ciudad de Jalpá de 

Méndez, Tabasco, para efectos de oir y recibir citap y

notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 

través de las Listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136 del 

ordenamiento legal precitado.

SEGUNDO. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, 

dígasele que las mismas se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN 

DERECHO OSCAR PÉREZ ALONSO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA  

INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE 

MÉNDEZ TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL 

DE ACUERDOS LICENCIADA KAREN HERNANDEZ LEON, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR  
TRES VECES CONSECUTIVAS -DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER A ESTE JUZGADO EN UN PLAZO DE SESENTA  
DIAZ HABILES, A RECIBIR LAS COPIAS DEL INCIDENTE Y SUS 
ANEXOS DEBIDAMENTE SELLADOS, COTEJADOS Y 
RUBRICADOS PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DIAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN 
QUE SEA LEGALMENTE NOTIFICADA DEL PRESENTE 
PROVEIDO, MANIFIESTE LO QUE A SUS DERECHOS  
CORRESPONDA, OFREZCA PRUEBAS DE SU PARTE 
RESPECTO AL PRESENTE INCIDENTE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIViL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
ju d ic ia l  del e s ta d o , te n o s íq u e  de pid o  s u á r e z , ta r a sc o , Mé xic o

AL PÚBLICO EN GENERAL EQICTC
P R E S E N T E :

Que en el expediente num era 4 1 6 /2 0 1 5 ,  relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por e! licenciado (■■-'¡OISES 
G Ó M EZ A S C E N C IO , e n d o s a ta r io  en p ro c u ra c ió n  ri4 JU L IO  
H É C TO R  S E N ÍT E Z  O CHOA y G ER M Á N  Sl-'ÁRSZ G U TIÉR R E Z, 
en contra de CARLOS ALBERTO PAZ J IM É N E Z , se dictó un 
auto que copiado Integram ente a la letra, dice: ''

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANC.A DEL DÉCIMO PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO ÓUÁREZ, 

TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al Licenciado MOISÉS 

GÓMEZ ASCENCIO, endosatario en procuración ce Juüo Héctor) Benítez 

Ochoa y Germán Suárez Gutiérrez, y come lo solicita con íundarftenio en 

los artículos 1410, 1411 de! Código del Comercio reformado, saqúese a 

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, dtf predio 

que a continuación se describe:

A). PREDIO URBANO, ubicado en calle Niños Héroes 

esquina Allende de la Colonia Lázaro Cárdenas de Tenosíque, Tabasco, 

constante de una superficie de 200 metros cuadrados, localizad# denfro 

de las siguientes medidas y coíindancias: AL NORTE 10.00 metros con 

ALONSO QUE MORALES, AL SUR 10.00 metros con calle sin fflembre; 

AL ESTE 20.00 metros con ALONSO QUE MORALES; y, AL OESTE

20.00 metros con ALONSO QUE MORALES, inscrito ante el Registro 

Público de !a Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapato, Tabescc, a 

nombre del demandado CARLOS ALBERTO f'AZ JIMÉNEZ, el dieciséis 
de enero de 1981, predio 6,527, ¡olio 214, vol S7, íü 'íü real 429J8; mismo 

que se encuentra amparado con lo escritura pública número C.76B; y en 

virtud de que se declaró por conforme al demandado con el avalúo 

emitido por ei perito designado por la parte adora, se toma como valor 

comercial de dicho inmueble la cantidad de $870,p00.00 

(OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); se les hactj saber 

a las partes, así como a los poslores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para ei 

•emate del inmueble motivo de la presente ejecución

. Segundo. Se hace saber a los postores o lidiadoras que 

ceseen intervenir en la Subasta, que debeian depositar previamentf en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en este Juzgadp Civii 

de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito de Tenosique dé Pino 

Suárez, Tabasco, situado en la Calle Guadalupe V ¡clona esquina cor 

Vicente Guerrero s/n, de la colonia Láza;o CsTrien ts dei Río, cunando 

menos el 10% (diez por ciento) ue ¡s cantidad que s rve de base pfcv -J 

remate, sin cuyo requisito no se*an admitidos, di- *onformiJo.d otrn Q 

artículo 1412 deí Código de Comercio en vigor

i ercero. Como lo pr- '.'¡006 e: numera! M I del Coniijc. de 

Comercio reformado, anuncíese ía vente; por dos vc-ess dentro de rtue-e 

días en e¡ Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los dianbs a >

mayor circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 

esta ciudad, como son: Juzgado Civii de Primera instancia, Juzgado de 

Paz, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 

RiscsHa del Ministerio Público investigador, Mercado Público Municipal, 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, Registro Civil, 

iodos con domicilio conocido en esta ciudad y en el lugar de la ubicación 

de' predio de referencia, quedando a cargo del ejecutante la tramitación 

üf dichas edictos y avisos, para que sean fijados en los lugares más 

concurridos en convocación de postores o lidiadores; en el entendido que 

ef primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 

pÍ3Zo y el segundo, el noveno día. En el entendido que entre la última 

publicación y ia fecha del remate deberá mediar un plaza no menor de 

cinco días.

Cuarto. Se hace saber a las partes, asi como a postores o 

lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 

Juzgado s las NUEVE HORAS DEL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para 

dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 

•tomándose en cuenta además, los días en que este Tribunal no habrá de 

laborar con motivo de la semana santa.

Quinto. Finalmente, atendiendo a que ei Periódico Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en 

el arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado 

para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- 

so realice en ese día.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Tenosique de Pino 

Suárez, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado 

OSCAR GUADALUPE CHAN CHABLÉ, que autoriza, certifica y da fe.

POR M A N D A TO  J U D IC IA L  Y PARA SU

P U B L IC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ESTADO, 

A S I COMO EN UNO DE MAYOR C IR C U LA C IO N  EN EL

ESTA D O , POR DOS VECES, DENTRO DE NU EVE D ÍA S , EN EL 

ENTENDIDO QUE EL PRIMERO DE LOS ANUNCIOS HABRÁ DE 

PUBLICARSE EL PRIMER OÍA DEL CITADO PLAZO Y EL SEGUNDO. 

E l NOVENO DÍA; E X P ID O  EL PRESENTE E D IC TO  A LOS 

V E IN T IS É IS  D ÍA S  DE JU N IO  DEL DOS M IL  D IE C IO C H O .

EL S S Ç R E T A iy æ rm iD IC IA t .

IC . O SCAR hu/YÚM ^AÍPÉ  C H A N  CH A B LÉ
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No - 9586 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZflIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. '

LIC. JORGE A. CORNELIO MALDONADO 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DELA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
P R E S E N T E

Villahermosa, Tab., a 07 de Julio de 2018

El Suscrito Licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA  
PEREZNIETO, como NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO SIETE, ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ,
ambos con Adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en esta Ciudad, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, le suplico ordenar que se 
publique en el Periódico Oficial del Eftado, por dos veces de diez en diez días el 
Aviso Notarial correspondiente a la Escritura Pública Número 50 ,624 CINCUENTA 
M IL SEISCIENTOS VEINTICUATRO, Volumen DCCIV SEPTINGETESIMO
CUARTO, de fecha 07 siete de julio (del año 2018 dos mil dieciocho, mismo que 
anexo endoso al presente, así como upa copia de la Búsqueda de Testamento, con 
número de Oficio S.G./DGAJ/DAGNEt/1462/2018 de fecha 08 ocho de mayo de 
2018 dos mil dieciocho, expedida por la Dirección General del Archivo General de 
Notarías.

/ )
Sin más por el particular, quedí^/a sus órdenes para 

aclaración, y en espera de una respuesta favorable a mi petición, le
r r A  J I 11 1 / - i  s~\ I j f  ̂

••■l-'. A-, ** w .  Sj.

cordial saludo.

■JC >  \ \
*■ « A

‘.u  «s iÿ ix  Síj.U
m  B l

f
y /

a ;m  e n t e ■ e,

LIC. GONZAL^HjJMB^RTO M E D ÍN Á ;||R E ^ í ÍETO

cualquier 
envío un
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INFORMA
No - 9638

CIÓN DE DOMINIO
PODER JUDIO AL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DI ¡L NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MAC USPANA, TABASCO!

“EDICTOS“:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 575/2017, 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INF! 
DOMINIO. PROMOVIDO POR ALFREDO ALEJANDRO 

CON FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SE OH 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

lELAT'VO AL 
IMACIÓN DE 

HERNÁNDEZ,
l< TÓ UN AUTO

'( Rl

"...JUZGADO DE FAZ OE PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSf INA, TABASCO; 
A VHNTWETE DE NOYRMBRE DEL 00# MIL DBCWETE 

VISTA; M razón coi que da cuenta la secretaria, se acuanta:
PRIMERO. Se Dan* por preiantaóo al dudad«» ALFREDO ALEJANDRO HERNANDEZ, on su escrito da 

enema y anasos consMartn en:

1.
2 .

3.

I

5.

6.

7.

6.

Copia simpla da la credencial da elector a nomine da ALFREDO ALEJANDRO HERNANDEZ.
Copla ampia da la credencia da aleetor y de a  cédula profesional a nombra da MKÉEl OUEVEDO 
MARTINEZ,
Copla ampie da lea credenciales da elecMr a nomina da MARIO SEGURA OVANDO, JAVIER ALVAREZ 
HERNANDEZ Y ROBERTO DUQUE ESPWÓZA.
Acuea da recibo da oído número OFfiéfSUBCM/483/2917, expedido por a «canelado ISit RO ESPINOZA 
HERNANOEZ.
Calllado de.prod|c a nombra da panana alguna, de leda veinticinco da septiembre da di i mi diecisiete, 
expedido por a  (candado ISIDRO ESPINOZA HERNANDEZ.
Original del documento da catión da daracho* de posesión a titulo de duerio, de fecha vttodnu reda anón) da 
doa mi uno.
Copla da plano Nélado.an dos de febrero da dos mil diedaéls.
Ydosu

Con loe cuales promueven en a Via da PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOI ) JUICIO DE 
INFORMACIÓN DE DOMMO, raspado d preda abano, ubicado la da predio ubicadq en Cala a nombre, de la 
ranchada Igrado Zaragoza, Macuspana, T atasco, constare* da una supedide da 1,211.91 mama < jadiados (ML 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO NOVENTA METROS CUADRAOOS), con las madMai y coSndaidae 
srgufentu: AL NORTE, 11.00 mana, con ALBERTO BEAURREGARD; a SUR, 19.00 melme. con CAI £  CARLOS A 
MADRAZO; AL ESTE non 25.00 Y 45.00 metra con HERIRLA GUZMAM CORNEUO; OESTE: en d s medidas con
25.00 metra, can CLEMENCIA RAMOS ARIAS y 45.00 mama can ALBERTO BEAURREGARD.

SEGUNDO. Can Mamerto an loa arito*» 877, ISO. 890,900 901,902.903,900.907,924 M8, 030.939. 
940,941,942,1319 y rstadwedel Código CM agirte en a Estado, an retadúnoon loa numerales 19, 10,711,712 y 
795 y raMvoe da Cbdjga da Praedimienlos Chitos an vigor sa admite la soidtud an la vía y ferm prgpufeta; en 
consacuanda, fónneie'*l ctpedtorte respectivo, regislraaa an a Miro da gobtorno ba|o a número qu* icormaponda, 
deas aviso de au Mdo a Tribuna Superior da. Jimdda da Estada, y la Irearvandón cprnapondlart «.Agento del 
MHstarfo Púbfco adacdlo a asta Juzgado; aa aomo a Raglandor PúMoo da Instituto Gaglalwl M  Estado do 
Tabasco.

TERCERO. Al raspeóte, dase ampia púbüeided por modo do edictos que sa putücarln an a pedí icoOfcfndd 
Estado y en uno da los Diarios da mayor dreuladOn da los pus udltan anís capia da Estado, por Ira  va m , da raen  
m  días consecubwmerte, asi mismo l)sAse loa avisos an loa lugares púdicos mis cencunidos i i as», dudad
¡nduyereto a ett|uzgsdo;hndlndosaddeonodmlertodpúMco en generel, que si alguna pireona lar ihierésand
pnaaanla procadlmtonto, comparezca arta este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince das I ibltos, mismo 
que empezara a correr a parir da día siguiente do la última publcadón qua aa radica, to anterior da co éwqidad con 
loa «delitos 139 y 755 fnedún III da Cótégo da Procadlmlonloa Civiles en vigor; agregados quo sean lo periódicos, y 
a peddón de la paria promoverte se Haré lecha y hoiapara a  desahogo de la prueba tesúmonia i cargo da los 
ciudadanos MARIO SEGURA OVANDO, JAVIER ALVAREZ HERNANDEZ Y ROBERTO DUQYE ESPIN IZA.

CUARTO. Hágatele sabor d Registrador Público dd tnsOuto Registral dd Esisdo da Tahas >, de Jalapa, 
Taba«», la radfcadón de la pretores diligencia a Un da qua expíese lo que a su derecho eoirtsponda il los tuviere. 
Asimismo, reqt4éréa*l*.para que dentro dol término fe TRES OÍAS HÁBILES cantado* al dta siguiente* larespacave 
.-oddcación que sale haga dai pretérita proveído aaltatodomicfito en asta dudad para oir y radbtrdtaa y odfcaciona*, 
advertido qua an cato da no hacsrio, M  subsecuente* notMcadones aún laa da caridar persona I surtirén sus 
aléelos por la Ida fijada an loa (ablano« da aviso da osle juzg^o; lo anterior con M am erto en d a culo 135 da 
Códgo da Proceder an M matar».

QUINTO. Apaadando qua d Instituto Registra! dd Estado de Tabaaco, ’Jane JuarvenclOn an sa diligencia, y 
que Dana su donato sn d municipio da Japraa. Tabea», con apoyo an lo dUpuasto por loa «ticuloa i >3 y 144, da 
Código da ProcedhnitnM Che** vlganM an dEstido. glreaa atareo exhorto con las naeroonoa nacaaarl ral Juez da 
“sz da aqutla locsidad, para loa electos de qua en auxüo y colaboración da asta juzgado, on (no i  quan 
corresponda nodllque esta acuerdo d functonario ardes mencionado,

SEXTO. Por otra parta y con íkindanento arloe artículos 241 y 264 dd COdlgo da PtocedMan »Civiles,en 
vigor girase atento oído a la Substracción da Catastro Munidpd da isla Ciudad da Macuspana, Tab seo, para los

dados da qua intorma a asta juzgado, si d Pradto udendo en la Cafe sin nombre, da la renclwria Ignacio Zaragoza, 
Macuspana, Tabaaco, constart* de una superitela de 1,251.90 maros cuadrados (MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS), con las medidas y cofedanclas dgdsmes: AL NORTE, 11.00 
metra, eoo ALBERTO BEAURREGARD; d SUR, 19.00 metra, Con CALLE CARLOS A MAORAZO; AL ESTE con
25.00 Y 45.00 metra con HERMILA GUZMAN CORNEUO: OESTE: en dos mtdMas con 25.00 metra, con 
CLEMENCIA RAMOS ARIAS y 45.00 mera con ALBERTO BEAURREGARD, se encuenba eataatrado y si periantos 
o no allindo lega da munldpfa o da la nadin, a pndfemtnetonKto an fintai ardedora a nombro da persona alguna. 
Cas* a la Agento da MhUerio Públleo Adáctila a  Juzgado, la Igtotvtnción qua par derecho le corresponde, quien bene 
su dondeife ubicado an tala Centro da Jutfcfe ubicato an aiBafeuisd Cario« A Madre» *  número da esta ciudad.

SEPTIMO. Queda a caigo da la promoventa dar a trèmito correspondiente a los ofctoe ordenados en d presen» 
•u® i»  « ** . y «tvibir loa arasi axrespondfertie para qua man gtoaados a «padMnM para los efectos legaes 
conaspondlenles. excapto el de asta juzgado que b9|sré ai actuario judiciái de esta «Jscripdón.

OCTAVO. NoMquas* a la OoHndartee ALBERTO BEAURREGARD, an su domidfe particular, ubicado un la cale 
Carina A. Madrazo, sin número, cotonía Beton, (por la paria anterior da predio an poeeeton), Macuspana, Tabasco; 
ERMiLA GUZMAN CORNEUO an su domicBo particular, ubicado an la Calia Carica A. Madrazo, sin número, cotona 
Belén, (una casa después da piadlo en posesión), Macuspana. Tabasco, y CLEMENCIA RAMOS ARIAS, an su 
domicilio particular, ubicado an la Cafe Carlos A èfedra», sin número, colonia Beton, (una oasa artos da predio an 
josedón), Macuspana, Tabasco, a primara «nle casa número 16 y al segundo en la casa número 19, en consecuencia, 
túrnense »toa a la actuarla Judicial adscrita aI Juzgado, para qua aa traslada y consituya al dartelo de la colindante 
an mención, haciéndola saber la radicación da la presenta causa.

Asman» qua sa las concada un tonnina.da TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir dal dia siguiente da la 
rescorrrva notificación dal prosante proveído, para.que manije«* »  que sus derechos corresponda y seríalo domlcio 
sn ana ciudad para oír y recibir chas y rioMcactonts, apercibido da no hacerlo so la landté por partido el derecho para 
cacarlo vítor con posterioridad. de contomiidad con b establecido an «  numeral 90 y 119, del Código Procesal CM del 
estado: atMsmo anca» de noeomparacar laa subeacuames nodlicadone* aún tas de caréclm paracnal (es surtván 
sus siecus por la fisti fijada en tos tibiara do anso del juzgado, lo anterior con fundamento en of articulo 13B del 
Cóoigo ce Procederán la matada.

NOVENO. Téngpsa a la promoverte sertalando como domicilio para oír y ractotr citas .y noUficactones en CALLE 
AIATCRRE. NÙMERO ?Z7 A (FRECENTE DE CONVIVENCIA INFANTIL, AUN C08TAOO OEL TEMPLO CATOLICO), 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA TABASCO, autorizando pare talas efectos al Licenciado 
MIGUEL OUEVEDO MARTINEZ.

Asimismo, designa edmo sus abogados patronos a dicho* proMonlstis da marito, y a quienes sa lee nsconoc* la 
personalidad conforme a la establecido a tos artículos 54 y 85 dal Código de Proeadinfento* Civiles en vigor.

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional telé oMgado a la cubicación de tofonnadén. 
como aon las «afea do acuardos, de eonto/midad cgn al articulo 10 da la Ley da Transparencia y Acceso a la Información 
Púnica nal Estado da Tabaaco: sin embatgó, como oxcapcton a alto, es* mismo numeral an su penúiimo párrafo 
'(Sapori* t* dispensa en caso da oposición s cargo da las partos; sn esa tenor, se legifera a laa petos da esta causa, as 
decj'r. a la par» adore para que ai momento de su npRIoaoón o donóte de/ptazo de (raí rito contados a par» de/dfs 
sjgifents fe M respacIMs oomuntoación prottosaC haga saber a/asté da acuardó an ta pubfbacton da sus datos en tac 
«es de acuerdo de asm rribuna('ancawdá'omMVi ata/ femado, saantandaré como una cposición aso pub/éfead,' 
mtontraa afe oqumn a efecto* dasatvaguardhrMMIMdadda qutonas pertopan an asta aturdo se ordena no hacer 
può«»* suo daros an Jas Mag ngpacfMet

NODFlQUEBE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS UGENCIAOA ROSAR» SÁNCHEZ RAMÍREZ, 

JUEZA 06 PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIOA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ANA 
ULIA OLIVA GARCÍA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA PE.,. ",

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓOICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD OE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTIDÓS D|A8 DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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No - 9639

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PA? DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTOS:

PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 198 /2018 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOM INIO  PROMOVIDO POR MANUEL 
GAARC1A HIDALGO EN DOCE DE JUNIO DE 2018, SE DICTO UN AljTO DE INICIO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: :

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO, A DOCE OE JUNIO DE DOS M IL DIECIOCHO. j 
VISTO. La cuenta secretarial, que antecede, se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Manuel G arda Hidalgo, 

p a rte  prom ovente con su escribo de cuenta, mediante el cual da cunplim iento a la 

prevención de fecha veintiocho de mayo dei año actual, dentro del témáno legal para 

ello concedido, según cómputo secretarial que antecede, con el cual exhibe original del 

piano de la ubicación dei predio materia del presente procedimiento, así como acta de 

matrimonio con numero de folio 197807, de fecha trece de dldembre de do t mil ocho, en 

la que aparece el promovente casado con la extinta Martina Chabie Bofes; asimismo 

manifiesta bajo protesta de dedr verdad que no tuvieron hijos, y  ratifica el escrito 

respectivo, por lo cual tal manifestadón se (e tiene por hecha para (os efectos legales a 

que haya lugar; siendo así en base al prindpio de economía procesa! señalado en el 

articulo 9 del Código Procesal C vil en vigor, se procede a proveer sobra la demanda 

interpuesta por el ciudadano MANUEL GARCÍA HIDALGO, en los siguientes términos:

_______ Con el escrito [nidal de demanda presentado ante este juzgado el <Jfz catorce de

en curso, y anexos consistentes en:

^ l^ J ^ ¿ V o r ig |n a l  Constancia Catastral
■T • 'jir j í  \
i  ' ¿ £ 1  Original Certificado expedido por el Registro Público de la propiedad y del

Certificada de Acta de Defunción a nombre de MARTINA CHA$L£ FLORES.

4. Origina! de Documento de Cesión de Derechos de Posesión.

5. Copia simple de plano.

6. Plano de! Predio

7. Copia certificada del Acta de matrimonio número 50, levantada por el Oficial 02 

dei Registro Ovil de Vicente Guerrero, Centia, Tabasco a nombre de MANUQ, GARCÍA 

HIDALGO y MARTINA CHA6LE RORES.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, respecto al 

ubicado: en Ranchería el Guaíuco. de la Villa Vicente Guerrero, Centia^ Tabasco. 

con una superficie de 10,800.00 m etros aladrados, dentro de las fnedidas v 

colindancias: AL NORTE 50.00 (cincuenta) metros con CAMINO VECINAL, AL SUR

50.00 (cincuenta) metros con CANDELARIO DE LA CRUZ GARCÍA, AL ESTE 215.00 

(dosdentos quince) metros can MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA OVANDO, y AL pESTE en

217.00 (dosdentos dietisiete) metros con MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA OVANDO y

MARÍA ISABEL DE LA CRUZ GARCÍA. !

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 

1304, 1318, 1322 del Código O vil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 

y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 

la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 1 9 3 /2 0 1 8 . regístrese en ei 

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su ¡nielo a la H. 

Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755, macaón I de la Lev 

Adjetiva Civil en vigor en el Estado, notifíquese a! Fiscal deí Ministerio Público E scrito  ai

Juzgado y  a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de! 

Estado, para la intervención que en derecho les compete.

De la misma forma, se requiere ai segundo de los mencionados, para que 

dentrotie l término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado 

este proveído, más un día en razón de ia distancia, señale domicilio en esta ciudad para 

oír y  recibir toda dase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

juzgado.

En razón de que el dom idiio de la Direcdón Genera! del Registro Público de la 

Propiedad y del Comerdo del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 

en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes invocado, con los 

insertos necesarios y. por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez 

de Paz en tum o dei Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las 

labores de este juzgado, se sírva notificar lo anterior a la Direcdón General dei Registro 

Público de la Propiedad y  del Comerdo del Estado, con dom idiio ampliamente conocido en 

aquella dudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho .exhorto !o 

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

circunstancia; facultando al juzgado exhortante para acordar prom otiones y  realizar las 

dlligendas necesarias para el cumplimiento de lo ordenado.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción EH dei Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por m edio de )a prensa 

y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en ei lugar 

donde se ubica el predio motivo de las presentes dlligendas, así como en los lugares 

públicos más concurridos en esta dudad, para que quien se crea con m ejor derecho 

comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales.

Así también expídase ios edictos correspondientes para su publicadón en d  

Periódico Ofidal del Estado y  en uno de los Diarios de mayor dreuladón que se editen en la 

dudad de VDlahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y 

exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para ia recepdón de la prueoa 

testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos CANDELARIO DE LA 

CRUZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA OVANDO, Y MARÍA ISABEL DE LA 

CRUZ GARCÍA con domicilio el primero de tos mencionados en calle Adolfo López Mateos 

sin número, frente ai Jardín de Niños violeta Trujillo de la colonia Gobernador Cruz, de la 

Villa Vicente Guerrero, Centia, Tabasco; el segundo de los mencionados con domidiio 

ampliamente conoddo en la calle prindpal sin numero de la ranchería Guajuco de la villa 

Vicente Guerrero, Centia, Tabasco y  (a última de las mencionadas con domidiio 

ampliamente conocido en la calle Adolfo López Mateos sin numero frente al Centro de la 

salud, de la colonia gobernador cruz, de la Vita Vicente Guerrero, Centia, Tabasco, para 

que dentro del término de tre s  d ías háb iles contados al día siguiente de que les sea 

notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen 

domicilio en esta dudad para oír y  redbir toda clase de atas y  notificaciones, advertidos 

que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 

Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 dei 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. Apareaendo que la colindancia Norte de! predio m otivo de estas 

diligencias, es con la CAMINO VECINAL, se ordena girar oñdo ai Presidente Municipal de 

ssie municipio, para que dentro deí término de d iez  h á b ile s  contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, manifieste lo que a su derecho corresponda, y
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m anifieste a esta Autoridad si el predio m ateria de las presente* diligencias, 

form a parte del fundo legal, y /o  en su caso, si la regulación dé la calle en 

comento pertenece al municipio y /o  al Estado, y señale domicilio én esta dudad 

para oír y redbtr toda dase de citas y notificadones, advertido que de no facerlo  dentro 

de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles 

en vigor en el estado, se ie designarán las listas que se filan en los tableras de aviso de

este juzgado.

¡O. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 idei Código de 

¡Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar atentó oficio a la 

gEL DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), con domíaito 

■^^¡Cáíte^i&GttttfM exicano 101-97, Atasta de Serra, 86100, de la Ciudad de| Villahermosa,

dentro dei término de diez hábiles contados ai día siguiente de que

'Comunicación oficial correspondiente IN FO R M E  a este Juzgado^ si el p red io

Urbano ubicado: en Ranchería e l Guajuco, de la VWa Vicente Guerrero. Centla, 

Tabasco, con una superficie de 10,800.00 metros cuadrados, dentro dé las  medidas v 

mJindanrias: AL NORTE 50.00 (cincuenta) metros con CAMINO VECINAL, AL SUR

50.00 (cincuenta) metros con CANDELARIO DE LA CRUZ GARCÍA, AL [ESTE 215.00 

(doscientos quince) metros con MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA OVANDO, y J^L OESTE en

217.00 (doscientos diecisiete) metros con MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA i OVANDO y 
MARÍA ISABEL DE ÍA  CRUZ GARCÍA; pertenece o no a la Nación o foifria parte de 

algún núdeo eiidai: adjuntando para tales efectos copla de la demanda in ic^ l y  el piano

del citado predio.

De igual forma, dentro del aludido término señalen domicilio en estaj ciudad para 

oír y  recibir toda dase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Asimismo, se ie hace del conocimiento a dicha institución que la información la 

deberán rendir a éste Juzgado de Paz de Centla, Tabasco, sito en Calle Juárez esquina 

Abasólo s/n de esta ciudad y  Puerto de Frontera, Centla, Tabasco.

OCTAVO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva para ser 

proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilié para oír y 

recibir citas y  notificadones e! ubicado en la calle Galeana numero 89, entile las calles 

Allende y Cuauhtémoc, Centro de esta Gudad de Centla, Tabasco, autorizando para tales 

efectos así como para redbir toda dase de documentos al licenciado ¡ ESTEBAN 

HERNÁNDEZ PÉREZ, señalamiento y  autorización que se le tiene por hecho de 

conformidad con los artículos 136 y 138 del código de procedimientos civiles eri vigor en el 

Estado, asimismo designa ai citado profesionista como su abogado patrono, Üesignadón 

que se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84 y  85 dei código |úe la ley en 

comento, ahora bien en cuanto a la designación que hace de los licenaados FRANCISCO 

ALCAZAR Y BELLALANDY DE LA CRUZ JIMÉNEZ, se le requiere para que mendonen 

o exhiban las cédulas profesionales de los atados profesionistas, por lo que hadta en tanto 

no de cumplimiento a dicho requerimiento, se ie tiene por autorizados de conformidad con 

el artículo 138 del código de procedimientos aviles en vigor en el Estado.

DÉCIMO. Guárdese en la caja de seguridad, los documentos exhibidos por ei 

promovente, en su escrito de cuenta, consistentes en acta de matrimonio y  piano original 

dei predio en cuestión.

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo a fin de lograr ta inmediatez en el cumplimiento 

del mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resultados en él presente

proceso, en e! menor tiempo posible, toda vez que es oblígadón de la promovente velar 

por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal coadyuvar con este 

Juzgado, para obtener la información que le servirá para demostrar sus excepciones y 

defensas en e) presente proceso, que da  a ca rgo  d e  la  p a r te  p ro m o ve n te , la 

tramitación de los o fic io s  y  e x h o rto  de sc rito s  en los p u n to s  eme anteceden . 

advertido que de no hacerlo, deberá reportar el perju iao procesal que en su contra le 

depare su conducta omisiva, de conformidad con los. artículos 9, 89, 90, 118 y 123 

ffacaon I I I  del Código de Procedimientos Oviles en vigor en e! Estado.

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VH, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a ia Informadón Pública del Estado y de) acuerdo aprobado ei tres de mayo dei 

dos mii diedsiete, por el pleno del Consejo de !a Judicatura del Poder Judidal del Estado, 

se hace dei conotimiento de tas partes que: Las resoiudones judiciales que se dicten en el 

presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme a) procedimiento de acceso a la informadón, asimismo, les asiste el derecho de 

oponerse a la publicadón de sus datos personales en dichas resoluciones.

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al ju ido , si ias mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en io dispuesto en algún tratado intemadonal en Ley Genera) o Estatal de 

Transparenda y Acceso a ia Inform adón Pública y/o  la Ley General de Protecdones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberán 

realizarse dentro dei presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligenda 

que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si ta i situación surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoiudones públicas 

o pruebas y  constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 

el criterio sostenidp por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposiaón, en la versión pública correspondiente 

que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

informadón considerada legalmente reservada o confidendal.

Notifiques» personalm ente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez Hernández, 

Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Frontera, Centla, 

Tabasco ante la Secretaria Judidal licendada Martha Elena León Chablé, con quien 

actúa, certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DE 2018, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO.

ATENTAMENTE
íÍÁ '^ " C R fW U A  JUDICIAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
/  * = * r  DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

-r ' v
MARTHA ELENA LEON CHABLE.
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SE C O M U N IC A  A L  PÚ B LIC O  EN G E N E R A L Q UE ¡E N  EL 
E X P E D IE N TE  N Ú M ER O  595 /2018, R E LATIVO  A L  JU IC IO  DE P R O C ED IM IE N TO  
J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  D E IN F O R M A C IÓ N  A D  PE R FE TU A M , 
PR O M O V ID O  PO R R A U L  A L A M IL L A  C H A B L E , PO R SU P R O P IO  DERECHO , 
CO N FE C H A SEIS DE JU N IO  DE DO S M IL  D IEC IO C H O , SE D IC TÓ  UN AU TO  
DE IN IC IO  EL C U AL C O P IA D O  A  LA LE TR A DICE:

A U T O  D E IN IC IO . ,
P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  D E IN FO R M A C IO N  A D  

P E R P E TU A M . '

JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L Q U IN TO  D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E C O M A LC A LC O , 
T A B A S C O . A  SE IS DE JU N IO  D E DOS M IL  D IEC IO C H O .

V IS TO S ; El escrito  de cuenta se  provee:
P R IM E R O .- S e tiene  al C iudadano R A U L  A L A M IL L A  C H A B L E l con su 

escrito  de  cuen ta  con el cua l v iene  a da r cum p lim ien to  tiem po y form a según 
cóm puto  secre taria l que  antecede , a l pun to  segundo  de l au to  de  fecha ve intiocho 
de  m ayo de dos m il d iec iocho, esto es, ac lara  el nom bre d e  las co lindancias 
N O R T E  Y  ESTE, as i com o  exh ibe el p lano deb idam en te  requis itado, e rl base a 
ello, se procede  a d a r entrada  a su dem anda de fecha de ic iocho de  m ayo de dos 
m il d iec iocho, en  los s igu ien tes térm inos:

S E G U N D O .- En ese orden de  ideas, se  tiene  al actor C iudadano R A U L  
A L A M IL L A  C H A B LE . con su escrito  de dem and a y docum en tos anexos, 
cons is ten tes  en: O rig ina l d e  con tra to  de  com praven ta  de  fecha  15 de  octubre de l 
año 2009, ce lebrado e n tre  C O N S E P C IO N A  D E L A  C R U Z  M O N T IE L i (com o 
vendedora  y  R A Ú L  A L A M IL L A  C H A B LE , (com o com prador), p iano  o ig in a l a 
nom bre  de  R A Ú L  A L A M IL L A  C H A B LE , o rig ina l de l vo lan te  225, exped ido por la 
licenciada A N A  LE YSI P E R E Z RO DR IG UEZ, S ubd irectora  de  C atastro M unicipal 
de  C om alca lco  Tabasco, o rig ina l de l ce rtificado de  pred io  a nom bre de  persona 
a lguna, de  fecha 21 de m arzo  de  2018, exped ido  po r el licenciado A LEJAN D R O  
R U IZ  C O R N E LIO . R eg is trador Público de  esta C iudad, o rig ina l de l recibo í e  pago 
257, expe d ido  p o r la licenciada AN A LEYSI P E R E Z R O D R IG U E Z, Subdireetora de 
C a tastro  M un ic ipa l de C om alca lco  Tabasco y c inco  traslados; prom oviendo 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O  DE IN FO R M AC IO N  A D  
P E R P E T U A M , sob re  el p red io  con supe rfic ie  de  43.50  m etros cuadrados, ubicado 
en la C a rre tera  V ec ina l a P ara íso  sin núm ero de la R anchería O cciden te Tercera 
S ección de C om alca lco  Tabasco. con las s igu ien tes  m edidas y  co lindancias: AL 
NO R TE: 1.45 m etros con p rop iedad de  R odu lfo  D om ínguez C aste llanos. A L SUR: 
1. 45  m etros  con C am ino Vecina l, A L  ESTE: 30.00 m etros con propiedad de 
R odu lfo  D om ínguez C aste llanos A L  O ESTE: 30 m etros con Raúl A lam illa  qhab le .

755 v 
1309.

T E R C E R O .- De con fo rm idad  con los artícu los 1, 2, 24 fracción 
dem ás re la tivos del C ód igo de  Proced im ientos C iv iles  en V igor, 870, 901 
1320 y dem ás re lativos de l C ód igo C ivil en V igor, se  le da  en trada  a la so lic itud en 
la v ia  y  fo rm a propuesta , fó rm ese  exped iente , reg ís trese  en el libro de  gobierno 
bajo el núm ero  595/2018, dése  aviso de  su in ic io  a la H. Superioridad. j

Q u in to .-  C om o lo estab lece  el a rticu lo  1313 de l C ód igo C ivil en V igor, se 
o rdena da r v ista al F isca l d e l M in isterio  Público Adscrito . R eg is trador Público del 
Institu to R eg istra l de l E stado de  Tabasco con sede en Com alcalco . Tabasco, y  a 
los co lindantes para que  den tro  del té rm ino de  TR ES DÍA S  H Á B lL a s  que 
com puta rá  la secretaria  con tados al día s igu ien te  en  que surta efecto la 
no tificac ión  de i presente  proveído, m anifiesten lo que a sus derechos convengan, 
de icua l m anera  se les hace saber que  deberán seña la r dom ic ilio  en el centro de 
esta c iudad, para los e fec tos  de oír y recib ir toda c lase de citas y  notificaciones, 
caso  con tra rio  las subsecuen tes  notificaciones le surtirán  e fectos por lista fijada en 
'os tab le ros de este H. Juzgado, de conform idad con el artícu lo  135 de f C ódigo de 
P roced im ien tos C iviles en V igor, en el Estado. !

U IN T O  G írese atento o fic io  a las s igu ien tes autoridades: F iscal de l M in isterio  
ubnco Investigador, R e cep to r de  R entas de esta  C iudad. P residente M unicipal 

cel H. A yuntam iento  C onstituc iona l d e  este M unicip io . Juez penal de  esta Ciudad

Juez prim ero civil de  esta C iudad, Juez segundo C ivil d e  es ta  C iudad , D irecto r de 
Seguridad Publica de  esta C iudad, o fic ia l 01 de l reg is tro  c iv il de  Com alcalco , 
Tabasco, R ecep to r de  R entas de esta  C iudad y Encargado de l M ercado Público, 
para que ordenen a qu ien co rresponda fije  los av isos e in fo rm en a es te  Juzgado el 
cum plim iento  de  este m andato, conform e a lo estab lec ido p o r e l a rtícu lo  755 
fracción III de l C ód igo de  Proced im ientos C iv iles en  vigor, hecho  qu e  sea lo 
anterio r se  seña lará  hora y  fecha  para  e l desahogo de  las Testim on ia le s  ofrecidas. 
SEXTO. Pub liquese e l p resen te  acuerdo a m anera  de  ED IC TO S  e n  el P eriód ico  
O ficia l de l Estado y o tro  de m ayo r circu lac ión en  este Estado  d e  Tabasco, p o r tres 
veces de tres en tres  dfas, así com o fíjense  los avisos en  e l lu g a r d e  costum bre  y 
en el de la ubicación de l predio, hac iéndo le  saber a l púb lico  e n  gen e ra l que  si 
a lguna persona tiene in terés en el ju ic io  deberá  com parecer an te  este  ju zgado  a 
hacerlo  va le r en un té rm ino de  Q U IN C E  D IA S  con tados a p a rtir  d e  la últim a 
pub licac ión que se exhiba, quedando a cargo de l ac to r la recepc ión  y  entrega  de 
los oficios de  ta llados en el pun to qu into, sexto  y  séptim o de l p resen te  auto de 
inicio.

SÉPTIM O .- G írese o fic io  al P res idente  M unic ipa l de l H. A yu n tam ien to  
C onstituc iona l d e  esta c iudad, para que a la brevedad posib le  in fo rm e  a este 
juzgado  s i:  el predio con superfic ie  de  43.50  m etros cuad rados, ub icado  en la 
C arretera V ecina l a Para íso  s in núm ero de  la R anchería  O cc iden te  Tercera  
Sección de C om alcalco Tabasco. con las s igu ien tes m edidas y  co lindanc ias : A L 
NO RTE: 1.45 m etros con p rop iedad de R odulfo D om ínguez C aste llanos, A L  SUR: 
1. 45 m etros con C am ino Vecinal. A L  ESTE: 30.00 m etros  con  p rop iedad de 
Roduifo O om inguez C aste llanos A L O ESTE : 30 m etros  con R a ú l A lam illa  Chable , 
p e rte n e ce  o n o  a l fu n d o  le g a l d a  a s ta  m u n ic ip io .

O C TA V O -.- En cuan to  a las pruebas que o frece  el p rom oven te  se  reservan de 
proveer, hasta el m om ento  procesa l oportuno.

N O VE N O .- Señala la prom ovente, com o dom ic ilio  pa ra  o ír y  rec ib ir c itas y 
notificaciones el ub icado en la ca lle  A ldam a núm ero 105 C o lon ia  C en tro  de 
Com alca lco  Tabasco. con dom ic ilio  pa rticu lar et ub icado en la C a rre te ra  V e c ina l a 
Paraíso sin núm ero R anchería O cciden te  T ercera  S ección con cód igo  posta l 
36650 de C om alcalco Tabasco, autorizando para ta les e fec tos  a l L icenc ia do  JO S E  
R A F A E L  M EN D EZ A R E V A LO .

D É C IM O .- R equie ráse al actor para e fectos que  seña le  el d o m ic ilio  donde 
deban se r notificados ios co lindantes en  al presente  asunto, a p e rc ib id o  que  de  no 
hacerlo  al re traso de l p resen te  asun to  será a tribu ib le a ál.

NOT1FÍQUESE P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
LO PROVEYÓ , M AN D A Y  FIRM A LA  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M AR IA  

A N TO N IE TA  A LV A R A D O  AG U ILA R , JU E ZA  D E PA Z D E L Q U IN T O  D IS T R ITO  
JU D IC IA L DE C O M ALC ALC O  TABASCO , PO R Y A N T E  LA  S E C R E TA R IA  
JU D IC IA L DE A C U E R D O S  L IC E N C IAD A M A R IS O L C A M P O S R U IZ , C O N  Q U IEN  
LE G ALM E N TE AC TU A , C E R TIF IC A  Y DA FE.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  P O R  T R E S  VE C E S 
C O N S EC U TIVA S, D E TR ES EN TR ES D IAS , EN  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L 
G O B IE R N O  D E L E S TA D O  Y EN C U A LQ U IE R A  D E LO S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  
C IR C U LA C IÓ N  Q U E SE ED IT A N  EN E L  E S TA D O . PO R L O  Q U E  E X P ID O  LO S
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTS;

PRESENTE:
En el expediente 111/2018, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIO EUGENIO 
BOCANEGRA CRUZ. EN ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO {jN AUTO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN. TABASCO. A ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Le razón secretarisl, se acuerda: I
PRIMERO Téngase por presentado a MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUfc con su

escrito inicial, y documentos anexos consistentes en: j
a) . Original de la constancia de posesión del 8 de mayo del año 2018, expedida por 

el C. ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ. Secretario del Ayuntamiento de Balancia, T a b ic o .
b) . Original del certificado de búsqueda de propiedad del 07 de Mayo del a lo  2018,

expedido por el Registrador Público del municipio de Emiliano Zapata, Licenciado! Catalino 
Torres Morales. I

c) . Origina} de la notificación catastral, expedido por la subdirectora de j catastro
municipal Licenciada MANUELA DEL ROSARIO SANCHEZ MONTEJO. |

d) . Original de la manifestación catastral con cuenta número 15074, de fecha 30 de
abril del 2018. I

e) . Original de le Constancia de posesión, expedida por el delegado municipal de la
Villa el Triunfo, Belancén, Tabasco, SANTIAGO ABREU RUIZ, de feche 2 de Julia del año 
2013. ’  J

f|. Copia simple de la credencial pera votar a nombre de MARIO éUGENIO 
BOCANEGRA CRUZ.

gl. Copie simple de la cédula profesional 08710813 a nombre del Licenciado JAVIER 
'  ALONZO HERNANDEZ.

h). Piano original del predio rustico denominado “El Miedo' ubicado en la rancharla 
y/o Villa el Triunfo Belancén, Tabasco.

Documentales con los cuales MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, 
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE D< 
respecto al predio rústico 'E l M iedo' ubicado en la ranchería y/o Villa el Triunfo 
Tabasco, constante de una superficie de 103-52-76*00 HAS. con las siguientes i 
colindancies AL NORESTE, en cinco medidas 50.09 MTS, 337.20 MTS y 213.15 
carretera Tarimas-Triunfo. 500.32 MTS con OSCAR DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA y 
1182.05 MTS con GUMERCINDO MÉNDEZ MONTEJO; AL SURESTE, en dos pedidas 
1618.45 MTS, con JAVIER ABREU MONTANO y 187 MTS con GUMERCINDO 
MONTEJO; AL NOROESTE, en tres medidas 902.04 MTS con HERIBERTO 
MARCIN, 267.29 MTS con GUMERCINDO GÓMEZ MONTEJO y 238.43 
Hermanos BOCANEGRA PRIEGO; y AL SUROESTE, en tres medidas 492.55 MTS.
MTS con OSCAR DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA, 563.43 MTS con SANTIAGO 
SILVAN MÉNDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 1316 y demás relativos del Código Civil, 
en concordancia con loe numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos! Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía J forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleve en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése av is l de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicie del Estado, y dase el Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda. !

TERCERO. De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en Tabasco y 1318, tercer párrafo, del Código Civil del Estado de Tabaleo, se 
ordena le publicación de este auto e través de EDICTOS que se publicarán por una sola vez, 
en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 
para ello un término de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
úH'ma publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presen» ante 
este juzgado a dirimir sus derechos.

mueve 
'MINIO, 
lancán, 
tdidas y 
S, con

ÓMEZ 
RGAS 

S con 
20.70

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en esta municipib; Juzgado Civil de Primera 
ir.-.rancia; Dirección de Seguridad Pública: oficina encargada del Mercado Público y Fiscalía 
• ■•l Ministerio Público Investigador adscrito el Centro de Procuración de Justicia en este 
municipio de Balancín, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos da esta 
localidad; y deberé fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del actuario 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés ea este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se 
cree con mejor derecho comperezca ante este Juzgado a deducirlos. ”

CUARTO. Por otra parte y como diligencie para mejor proveer gírese etento ofifcio el 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efecto^ que 
informe a este juzgado en un término de CINCO DlAS HÁBILES, si el predio rústicb "El 
Miedo ubicado en la ranchería y/o Villa el Triunfo Belancén, Tabasco. constante de  ̂con 
una superficie de 103-52-78*00 HAS, con las siguientes medidas y colindancial AL 
NORESTE, en cinco medidas 50.09 MTS, 337.20 MTS y 213.15 MTS. con carrilera 
Tarimas-Triunfo, 600.32 MTS con OSCAR OIOSCORIOES BOCANEGRA TOSCA y 1 1812.05 
MTS con GUMERCINDO MENDEZ MONTEJO: AL SURESTE, en dos medidas 1618 45 ff¡TS

con JAVIER ABREU MONTANO y 187 MTS con GUMERCINDO GOMEZ MONTEJO: AL 
NOROESTE, en tres medidas 902.04 MTS con HERIBERTO VARGAS MARCIN, 267.29 
MTS con GUMERCINOO GÓMEZ MONTEJO y 238.43 MTS con Hermanos BOCANEGRA 
PRIEGO; y AL SUROESTE, en tres medidas 492.55 MTS, y 20.70 MTS con OSCAR 
DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA, 563.43 MTS con SANTIAGO SILVAN MÉNDEZ; 
pertenece o no al fundo legal da asta Municipio, adjuntando copia de ia solicitud inicial y 
anexos.

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese al 
INSTITUTO REGISTRAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA. 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en dicho municipio, de la radicación y 
trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por 
MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, a fin da que en un plazo de CINCO OÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación manifieste lo que a 
sus derechos corresponda; así también para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para ios efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado;

SEXTO. Así mismo, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíquese e los colindantes del predio motivo'de estas diligencias, la radicación da esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte ectora, para que dentro del término de 
CINCO DÍAS manifiesten io que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para 
que señalen- domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
les surtirán sus efectos por medio de listé fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
cíe conformidad con ios artículos 136 y 137 del la Ley antas invocada; siendo colindantes 
según lo afirma el promovente en au escrito inicial: Colindantes, OSCAR DIOSCORIDES 
BOCANEGRA TOSCA, GUMERCINDO MENDEZ MONTEJO, JAVIER ABREU MONTANO, 
HERIBERTO VARGAS MARC1N, HERMANOS BOCANEGRA PRIEGO; y SANTIAGO SILVAN 
MENDEZ, se ubican en la misma villa eí triunfo de Balancán, Tabasco.

SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del INSTITUTO 
REGISTRAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, se encuentra fuera de esta jurisdicción de 
este Juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Metería, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que an auxilio e las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al Encargado del instituto 
Registral, requirténdolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto 
al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que ten pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y sea devuelto a la brevedad 
posible, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dilrgencración de lo 
ordenado.

OCTAVO. Téngase a la parte ectora en su escrito-inicial, por señalando como 
domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones los estrados de este juzgado de Paz, y 
autorizando para recibirlas ai licenciado JAVIER ALONZO HERNÁNDEZ, autorizándolo para 
que revise el expediente y reciba cualquier tipo de documento tantas y cuantas veces sea 
necesario, y a su vez lo nombra como su abogado patrono, teniéndosele por hecho en los 
términos de ios artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado.

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito inicial 
es de decirle que se reserve de señalar hora y facha para su desahogo hasta an tanto obren 
en autos los informes solicitados y que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ÁCOROÓ MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO 

HERNÁNDEZ REYES, JUEZ OE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA VANESA COLÍN 
PÉREZ. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
y 1318, tercer párate, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por una ocasión, en el periódico oficial del Estado y en otro de 
ios de mayor, circulación estatal, señalándose para alio un término de QUINCE OÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que 
cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.
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